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El suscrito C. NICÉFORO PARTIDA AGUIRRE, Secretario del H. XXXIX 

Ayuntamiento Constitucional de Jala, Nayarit, con fundamento en los artículos 59 y 

114 fracción IV de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 9 y 10 del Reglamento 

de la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Jala, Nayarit, hago constar y;  

 

C E R T I F I C O 

Que la gaceta ordinaria No. 06 contiene los acuerdos que el cabildo ha celebrado, 

del 1° de Junio al 30 de junio del año 2024; Acta de la Cuadragésima sesión 

extraordinaria, de 03 de junio de 2024; Acta de la Cuadragésima Primera sesión 

Extraordinaria, de fecha 04 de junio de 2024, Acta de la Cuadragésima Segunda 

sesión Extraordinaria, de fecha 07 de junio de 2024, Acta Sexagésima Sexta sesión 

ordinaria, 20 de junio de 2024, Acta Sexagésima séptima sesión ordinaria, 20 de 

junio de 2024, Acta Cuadragésima tercera sesión Extraordinaria, 24 de junio de 

2024. 

Se extiende la presente certificación para los fines legales a que haya lugar, en el 

municipio de jala, Nayarit, a los (20) veinte días de julio del (2024) dos mil 

veinticuatro.  

ATENTAMENTE 

“TRANSFORMANDO JALA” 

JALA NAYARIT, A 20 DE JULIO DEL 2024. 

 

  

 

C. NICÉFORO PARTIDA AGUIRRE 

SECRETARIO DEL H. XXXIX AYUNTAMIENTO  

CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT. 

 

 

 

 

 



 

2 
 

ÍNDICE 

 

INFORME DE CARÁCTER INSTITUCIONAL  

 

Acta de la Cuadragésima Sesión Extraordinaria, 03 de junio del 2024.  4 
Acta de la Cuadragésima Primera Sesión Extraordinaria, 04 de junio 
de 2024. 

10 

Acta de la Cuadragésima Segunda sesión Extraordinaria, de fecha 
07 de junio de 2024. 

26 

Acta Sexagésima Sexta sesión ordinaria, 20 de junio de 2024. 35 
Acta Sexagésima Séptima sesión ordinaria, 20 de junio de 2024 52 
Acta Cuadragésima tercera sesión Extraordinaria, 24 de junio de 
2024. 

62 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE 

CARÁCTER  

INSTITUCIONAL  
 

 

 

 



 

4 
 

                                                               

                                                               

 

 

 

 

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL H. 

XXXIX AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT 

 

EN EL MUNICIPIO DE JALA, NAYARIT, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS, DEL DÍA TRES DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, REUNIDOS LAS Y LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EN 

CITA, EN EL RECINTO OFICIAL, SALA DE CABILDO, EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA 

MUNICIPAL, PARA CELEBRAR LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 

CABILDO, PREVIA CONVOCATORIA HECHA PARA DICHO EFECTO POR EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL, MANUEL HERNÁNDEZ CELEDÓN, LA SINDICO 

MUNICIPAL, LAS Y LOS REGIDORES EN LOS TÉRMINOS FIJADOS POR LA LEY 

MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT, EN SUS ARTÍCULOS 1,2,4 FRACCIÓN IX, 

38,49,50 FRACCIÓN II, 51,54,55 FRACCIÓN III, 57, 58, 59,61 FRACCIÓN III, INCISO B,64 

FRACCIONES I, II Y III, 65 FRACCIÓN V, 70 FRACCIÓN I, 71 FRACCIÓN I, 73 FRACCIÓN 

III, 110. PÁRRAFOS I, II Y V, Y DEMÁS RELATIVOS DEL REFERIDO ORDENAMIENTO 

LEGAL; SESIÓN QUE SE LLEVARÁ BAJO EL SIGUIENTE: 

 

ORDEN DEL DÍA 

  

1. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y EN SU CASO APROBACIÓN. 

3. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 

4. REINCORPORACIÓN AL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MAESTRO 

ANTONIO CARRILLO RAMOS DEL XXXIX AYUNTAMIENTO DE JALA, NAYARIT 

Y SU PRESENTACIÓN.    

5. CLAUSURA DE LA SESIÓN.  
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DESAHOGO 

1. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM LEGAL.  

RESPECTO AL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

MANUEL HERNÁNDEZ CELEDÓN, SOLICITÓ AL SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JALA, NAYARIT, REGISTRAR LA ASISTENCIA DE 

LAS Y LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, CONCLUIDO EL PASE DE LISTA EL 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JALA, NAYARIT; INFORMÓ DE 

LA ASISTENCIA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL MANUEL HERNÁNDEZ CELEDÓN, LA 

SÍNDICO MAESTRA BLANCA ESTHELA MONCADA AQUINO, DE LAS Y LOS C. 

REGIDORES Y REGIDORAS, GERARDO MONCADA FRANQUEZ, CARLOS ULISES 

JACOBO SOLÍS Y GRISELDA ORTIZ GÓMEZ, EDWIN FRANCISCO VENTURA LÓPEZ, 

Y LA REGIDORA MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ, LUCERO ELIZABETH 

SANTANA PÉREZ(VIRTUAL) MAS NO ASÍ LA REGIDORA DINORA ORTIZ ORTEGA 

QUIEN JUSTIFICA SU INASISTENCIA, UNA VEZ CONSTATADA LA ASISTENCIA DE 08 

DE LOS NUEVE INTEGRANTES DEL HONORABLE CABILDO DE JALA, NAYARIT SE 

DECLARA QUE HAY QUORUM LEGAL PARA LLEVAR ACABO LA SESIÓN;  EL 

PRESIDENTE HIZO LA DECLARACIÓN DE INSTALACIÓN DE LA SESIÓN Y VALIDOS 

LOS ACUERDOS QUE DE ELLA EMANEN. 

 

2. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y EN SU CASO APROBACIÓN.  

CONTINUANDO CON LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOLICITÓ AL SECRETARIO DEL 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JALA, NAYARIT, LIC. NICÉFORO PARTIDA 

AGUIRRE, LEER EL ORDEN DEL DÍA; EN SIGUIENTE TÉRMINO SOLICITA SOMETER 

A CONSIDERACIÓN DE LAS Y LOS PRESENTES, EN CONSECUENCIA, ES 

APROBADO POR MAYORÍA CON SEIS VOTOS A FAVOR. 

 

NOMBRE SENTIDO DEL VOTO 

 
1.- MANUEL HERNÁNDEZ CELEDÓN  

 
A FAVOR  

 
2.- MAESTRA BLANCA ESTHELA 
MONCADA AQUINO 

 
A FAVOR 

 
3.- GERARDO MONCADA FRANQUEZ. 

 
A FAVOR 

 
4.- LUCERO ELIZABETH SANTANA 
PÉREZ 

 
A FAVOR 

5.- CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS  
A FAVOR 

 
6.- GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 

 
A FAVOR 

7.- EDWIN FRANCISCO VENTURA 
LÓPEZ 

A FAVOR 
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8.- MARÍA APOLINARIA AGUIRRE 
FRANQUEZ 

A FAVOR 

9.- DINORA ORTIZ ORTEGA JUSTIFICADA 

 

 

3.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL, MANUEL HERNÁNDEZ CELEDÓN, SOLICITA AL LIC. 

NICÉFORO PARTIDA AGUIRRE, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

DE JALA, NAYARIT, DE LECTURA AL ACTA ANTERIOR; LA CUAL SE LE SOLICITO LA 

DISPENSA, LA PRESENTE ACTA, SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LOS 

PRESENTES, LA CUAL FUE APROBADA LA DISPENSA POR MAYORÍA DE SEIS 

VOTOS A FAVOR. 

 

NOMBRE SENTIDO DEL VOTO 

 
1.- MANUEL HERNÁNDEZ CELEDÓN  

 
A FAVOR  

 
2.- MAESTRA BLANCA ESTHELA 
MONCADA AQUINO 

 
A FAVOR 

 
3.- GERARDO MONCADA FRANQUEZ. 

 
A FAVOR 

 
 
 
 
4.- LUCERO ELIZABETH SANTANA 
PÉREZ 

 
 
 
 
 

A FAVOR 

 
5.- CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS 

 
 

A FAVOR 

 
6.- GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 

 
A FAVOR 

7.- EDWIN FRANCISCO VENTURA 
LÓPEZ 

A FAVOR 

8.- MARÍA APOLINARIA AGUIRRE 
FRANQUEZ 

A FAVOR 

9.- DINORA ORTIZ ORTEGA A FAVOR 

 

 

 

4.- REINCORPORACIÓN AL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MAESTRO 

ANTONIO CARRILLO RAMOS DEL XXXIX AYUNTAMIENTO DE JALA, NAYARIT Y SU 

PRESENTACIÓN.    
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EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL DE JALA, NAYARIT, LIC. NICÉFORO PARTIDA AGUIRRE, TOMA LA 

PALABRA PARA HACER UN ÉNFASIS DONDE MANIFIESTA QUE EL HONORABLE 

CABILDO OTORGO LA LICENCIA DEL MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS DEL 

CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL EL PASADO VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL 

AÑO 2024, LA CUAL FUE APROBADA POR MAYORÍA Y ATENDIENDO HOY LA 

PETICIÓN DE REINCORPORACIÓN A SUS ACTIVIDADES DEL CARGO CONFERIDO 

CONSTITUCIONALMENTE DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE JALA, CON FECHA 31 DE 

MAYO DEL 2024, COMENTANDO QUE ES PROCEDENTE CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 8vo. Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS,1,2,87 Y 88 DE LA LEY MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT, LA 

REINCORPORACIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL MAESTRO. ANTONIO CARRILLO 

RAMOS. 

 

EXPUESTO LO ANTERIOR SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE LOS PRESENTES, LA 

REINCORPORACIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL MAESTRO ANTONIO CARRILLO 

RAMOS, LA CUAL FUE APROBADA POR MAYORÍA CON SEIS VOTOS A FAVOR. 

 

NOMBRE SENTIDO DEL VOTO 

 
1.- MANUEL HERNÁNDEZ CELEDÓN  

 
A FAVOR  

 
2.- MAESTRA BLANCA ESTHELA 
MONCADA AQUINO 

 
A FAVOR 

3.- GERARDO MONCADA FRANQUEZ.  
A FAVOR 

 
4.- LUCERO ELIZABETH SANTANA 
PÉREZ 

 
A FAVOR 

5.- CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS  
A FAVOR 

 
6.- GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 

 
A FAVOR 

7.- EDWIN FRANCISCO VENTURA 
LÓPEZ 

ABSTENCIÓN. 

8.- MARÍA APOLINARIA AGUIRRE 
FRANQUEZ 

ABSTENCIÓN 

9.- DINORA ORTIZ ORTEGA JUSTIFICADO 

 

TOMA LA PALABRA EL PRESIDENTE MUNICIPAL EL MAESTRO ANTONIO CARRILLO 

RAMOS, AGRADECE Y RECONOCE AL PRESIDENTE MUNICIPAL SUPLENTE 

MANUEL HERNÁNDEZ CELEDÓN, ASÍ COMO A LA CIUDADANÍA ANTE LA JORNADA 

CÍVICA PASADA, FELICITA A LOS CANDIDATOS ELECTOS Y LES DESEA LO MEJOR. 

ADEMÁS DE QUE FUE UNA JORNADA CÍVICA CON SALDO BLANCO  
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UNA VEZ DESAHOGADO EL PUNTO Y NO HABIENDO MAS ASUNTOS QUE TRATAR 

SE PASA AL SIGUIENTE PUNTO QUE ES: 

 

5.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

CLAUSURADA LA SESIÓN DE CABILDO, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON 

CUARENTA Y UN MINUTOS DEL DÍA TRES DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

 

 

_____________________________________ 

C. MANUEL HERNÁNDEZ CELEDÓN 

PRESIDENTE 

 

 

 

______________________________                           
C. BLANCA ESTHELA MONCADA 

AQUINO 
SINDICO 

 

C. GERARDO MONCADA FRANQUEZ 
REGIDOR 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

C. GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 
REGIDORA 

 
 
 
 
 
 
 
 
______________________________ 

C. CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS 
REGIDOR 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
_____________________________ 
C. LUCERO ELIZABETH SANTANA 

PÉREZ 
REGIDORA 

 
_____________________________ 
C. MARÍA APOLINARIA AGUIRRE 

FRANQUEZ 
REGIDORA 
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_____________________________ 
C. EDWIN FRANCISCO VENTURA 

LÓPEZ 
REGIDOR 

 
_____________________________ 

C. DINORA ORTIZ ORTEGA 
REGIDORA 

 
 
 
 

 

 

 

 

_____________________________________ 

LIC. NICÉFORO PARTIDA AGUIRRE 
SECRETARIO DEL H. XXXIX AYUNTAMIENTO MUNICIPAL  

DE JALA, NAYARIT. 
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ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

DEL H. XXXIX AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT 

 

EN EL MUNICIPIO DE JALA, NAYARIT, SIENDO LAS DIECIOCHO HORAS CON ONCE 

MINUTOS, DEL DÍA CUATRO DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 

REUNIDOS LAS Y LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EN CITA, EN EL 

RECINTO OFICIAL, SALA DE CABILDO, EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, 

PARA CELEBRAR LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 

CABILDO, PREVIA CONVOCATORIA HECHA PARA DICHO EFECTO POR EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL, MAESTRO ANTONIO CARRILLO RAMOS, LA SINDICO 

MUNICIPAL, LAS Y LOS REGIDORES EN LOS TÉRMINOS FIJADOS POR LA LEY 

MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT, EN SUS ARTÍCULOS 1,2,4 FRACCIÓN IX, 

38,49,50 FRACCIÓN II, 51,54,55 FRACCIÓN III, 57, 58, 59,61 FRACCIÓN III, INCISO B,64 

FRACCIONES I, II Y III, 65 FRACCIÓN V, 70 FRACCIÓN I, 71 FRACCIÓN I, 73 FRACCIÓN 

III, 110. PÁRRAFOS I, II Y V, Y DEMÁS RELATIVOS DEL REFERIDO ORDENAMIENTO 

LEGAL; SESIÓN QUE SE LLEVARÁ BAJO EL SIGUIENTE: 

 

ORDEN DEL DÍA 

6. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

7. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y EN SU CASO APROBACIÓN. 

8. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 

9. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DE PRESUPUESTOS REALES DE OBRA A LA MATRIZ DE 

INVERSIÓN RAMO XXXIII FAIS. FONDO III,2024.    

10. CLAUSURA DE LA SESIÓN.  

 

DESAHOGO 

3. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM LEGAL.  

RESPECTO AL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

MAESTRO ANTONIO CARRILLO RAMOS, SOLICITÓ AL SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JALA, NAYARIT, REGISTRAR LA ASISTENCIA DE 

LAS Y LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, CONCLUIDO EL PASE DE LISTA EL 
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SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JALA, NAYARIT; INFORMÓ DE 

LA ASISTENCIA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL MAESTRO ANTONIO CARRILLO 

RAMOS, LA SÍNDICO MAESTRA BLANCA ESTHELA MONCADA AQUINO, DE LAS Y 

LOS C. REGIDORES Y REGIDORAS, GERARDO MONCADA FRANQUEZ, LUCERO 

ELIZABETH SANTANA PÉREZ, CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS Y GRISELDA ORTIZ 

GÓMEZ, MAS NO ASÍ LA PRESENCIA DEL REGIDOR, EDWIN FRANCISCO VENTURA 

LÓPEZ, UNA VEZ CONSTATADA LA ASISTENCIA DE 09 LOS NUEVE INTEGRANTES 

DEL HONORABLE CABILDO DE JALA, NAYARIT SE DECLARA QUE HAY QUORUM 

LEGAL PARA LLEVAR ACABO LA SESIÓN;  EL PRESIDENTE HIZO LA DECLARACIÓN 

DE INSTALACIÓN DE LA SESIÓN Y VALIDOS LOS ACUERDOS QUE DE ELLA 

EMANEN. 

 

4. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y EN SU CASO APROBACIÓN.  

CONTINUANDO CON LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOLICITÓ AL SECRETARIO DEL 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JALA, NAYARIT, LIC. NICÉFORO PARTIDA 

AGUIRRE, LEER EL ORDEN DEL DÍA; EN SIGUIENTE TÉRMINO SOLICITA SOMETER 

A CONSIDERACIÓN DE LAS Y LOS PRESENTES, EN CONSECUENCIA, ES 

APROBADO POR MAYORÍA CON SEIS VOTOS A FAVOR, TRES EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES. 

 

NOMBRE SENTIDO DEL VOTO 

 
1.- MAESTRO ANTONIO CARRILLO 
RAMOS  

 
A FAVOR  

 
2.- MAESTRA BLANCA ESTHELA 
MONCADA AQUINO 

 
A FAVOR 

 
3.- GERARDO MONCADA FRANQUEZ. 

 
A FAVOR 

 
4.- LUCERO ELIZABETH SANTANA 
PÉREZ 

 
A FAVOR 

5.- CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS  
A FAVOR 

 
6.- GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 

 
A FAVOR 

7.- EDWIN FRANCISCO VENTURA 
LÓPEZ 

EN CONTRA 

8.- MARÍA APOLINARIA AGUIRRE 
FRANQUEZ 

EN CONTRA 

9.- DINORA ORTIZ ORTEGA EN CONTRA 
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3.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL, MAESTRO ANTONIO CARRILLO RAMOS, SOLICITA AL 

LIC. NICÉFORO PARTIDA AGUIRRE, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL DE JALA, NAYARIT, DE LECTURA AL ACTA ANTERIOR; LA CUAL SE LE 

SOLICITO LA DISPENSA, LA PRESENTE ACTA, SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE 

LOS PRESENTES, LA CUAL FUE APROBADA LA DISPENSA POR UNANIMIDAD DE 

NUEVE VOTOS A FAVOR. 

 

NOMBRE SENTIDO DEL VOTO 

 
1.- MAESTRO ANTONIO CARRILLO 
RAMOS 

 
A FAVOR  

 
2.- MAESTRA BLANCA ESTHELA 
MONCADA AQUINO 

 
A FAVOR 

 
3.- GERARDO MONCADA FRANQUEZ. 

 
 

A FAVOR 

 
4.- LUCERO ELIZABETH SANTANA 
PÉREZ 

 
A FAVOR 

 
5.- CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS 

 
 

A FAVOR 

 
6.- GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 

 
A FAVOR 

7.- EDWIN FRANCISCO VENTURA 
LÓPEZ 

A FAVOR 

8.- MARÍA APOLINARIA AGUIRRE 
FRANQUEZ 

A FAVOR 

9.- DINORA ORTIZ ORTEGA A FAVOR 

 

 

 4.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DE PRESUPUESTOS REALES DE OBRA A LA MATRIZ DE 

INVERSIÓN RAMO XXXIII FAIS. FONDO III,2024.    

 

EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA EL PRESIDENTE MUNICIPAL MAESTRO 

ANTONIO CARRILLO RAMOS, PIDE AL DIRECTOR DEL IMPLAN, INGENIERO 

HERIBERTO PÉREZ MOCTEZUMA Y AL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS ARMANDO 

DE JESÚS ELÍAS SANTANA, PASEN A EXPONER SOBRE LA MODIFICACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DE PRESUPUESTOS REALES DE OBRA A LA MATRIZ DE 

INVERSIÓN RAMO XXXIII FAIS. FONDO III, 2024. 
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-TOMA LA PALABRA EL REGIDOR EDWIN FRANCISCO VENTURA LÓPEZ, MENCIONA 

QUE HACE USO DE LA VOZ PARA DECIR Y QUEDE ASENTADO EN EL ACTA, DE LOS 

CAMBIOS REALIZADOS A LA MATRIZ DE INVERSIÓN, EN DONDE DECÍA 

REHABILITACIÓN DE EMPEDRADO EN SECO Y BANQUETA EN LA CALLE MORELOS 

ENTRE CALLE TAMPICO Y MORELIA EN LA LOCALIDAD DE JALA, NAYARIT; 

APARECÍA CON TRES MILLONES DE PESOS, HOY SE BAJA A $2,166,666.67, PESOS, 

LA REHABILITACIÓN DE DRENAJE Y AGUA EN LA MISMA CALLE QUEDA IGUAL. 

REHABILITACIÓN DE EMPEDRADO EN SECO EN LA CALLE MORELIA Y MIGUEL 

HIDALGO, EN LA LOCALIDAD DE JALA, NAYARIT, EN LA ANTERIOR TENIA 

$3,000,000.00 PESOS, HOY LA DEJAN CON $1,667,571.67 PESOS, REHABILITACIÓN 

DE DRENAJE EN LA MISMA CALLE MORELIA E HIDALGO APARECÍA CON 

$1,000,000.00 PESOS, HOY LA BAJAN POR $200,000.00 PESOS, LA REHABILITACIÓN 

DE AGUA, POR LA MISMA CALLE MENCIONADA APARECÍA CON $1,000,000.00 

PESOS, HOY LA BAJAN POR $200,000.00 PESOS. 

REHABILITACIÓN DE EMPEDRADO EN SECO EN LA CALLE MARIANO ABASOLO 

ENTRE CALLE VERACRUZ Y ZARAGOZA, EN LA LOCALIDAD DE JALA, NAYARIT, EN 

LA ANTERIOR TENIA $1,500,000.00 PESOS, HOY SUBIÓ A, $4,013,696.28, EN ESTA 

MISMA CALLE PARA REHABILITACIÓN DE DRENAJE SE TENIA $500,000,00 PESOS, 

SE AUMENTA A $2,863,335.31, EN LA REHABILITACIÓN DE AGUA DE LA MISMA 

CALLE SE TENÍAN $500,000.00 PESOS, HOY SE TIENEN $329,867,.55. 

REHABILITACIÓN DE EMPEDRADO EN SECO EN LA CALLE JUÁREZ, EN LA 

LOCALIDAD DE JALA, NAYARIT, EN LA ANTERIOR TENIA $1,500,000.00 PESOS, HOY 

SUBIÓ A, $4,000,000.00, LO DEL DRENAJE SANITARIO TENIA $500,000.00 Y HOY 

APARECE CON $1,500,000.00 PESOS LO DE LA REHABILITACIÓN DE AGUA POTABLE 

TENIA $500,000.00 PESOS Y HOY SUBE A $1,726,531.17. DICE QUE LO QUE ES LA 

CALLE JUÁREZ, EN EL EMPEDRADO, DRENAJE Y AGUA SUBE A $7,226,531.17.; 

MENCIONA QUE NO LE VE EL CHISTE, Y NO ES QUE LE HAGA FALTA VOLUNTAD 

POR QUE JALA SABE QUE SU VOLUNTAD ES BASTANTE, YA QUE DESDE ANTES 

CUANDO ESTABA EL MAESTRO EDER, SE DIERON A LA TAREA DE IR COLONIA POR 

COLONIA, CALLE POR CALLE, PARA VER CUAL ERA LA PRIORIDAD, UNA DE LAS 

PRIORIDADES MAS FUERTES QUE TENIA LA CALLE JUÁREZ ERA EL DRENAJE 

PLUVIAL, MENCIONARON QUE NO SE PODÍA LLEVAR A CABO POR LA INCLINACIÓN, 

QUE SE AFECTARÍAN LAS PAREDES SE DIJO QUE ERA MUCHO DINERO, PRIMERO 

QUE ERAN CUATRO MILLONES DE PESOS, LUEGO QUE CINCO MILLONES Y HOY 

SE MENCIONA EL PRESUPUESTO PARA LA CALLE JUÁREZ DE SIETE MILLONES DE 

PESOS Y PASADITO, ENTONCES ENTONCES LA VOLUNTAD QUE TIENE ES 

BASTANTE DICE, DE QUE SIRVE TENER UN EMPEDRADO O SOLO VOLTEAR LA 

PIEDRA , QUE SE VA A HACER EN ESTE CASO, O TRAER TUBOS PARA DRENAJE, 

QUE SE TRAEN DE OTRO LADO Y PONERSE COMO NUEVOS EN ESA CALLE, 

CUANDO EN TIEMPOS DE LLUVIAS BAJARA TODA EL AGUA QUE DESTRUYE LA 

MISMA CALLE IGUAL O MAS PEOR; MENCIONA QUE EN LAS REUNIONES DE LAS 

COLONIAS, PIDIERON EMPEDRADOS AHOGADOS EN LA COLONIA EL TUCÁN, EN LA 

CALLE HIDALGO, CALLE SAN LUIS, LA TECHUMBRE EN LA CANCHA DE LA COLONIA 
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LA CRUZ, EMPEDRADO AHOGADO EN LA COLONIA MERCED IBARRA, EMPEDRADO 

EN SECO Y TECHUMBRE EN LA COLONIA LUCIO CABAÑAS, UN POSTE QUE SE 

PIDIÓ EN LA CALLE RODEO EN DICIEMBRE, SE TRAJO AL ARQUITECTO QUE 

ESTABA SUPERVISANDO LA OBRA EN EL JARAL, NOS LLEVO A MEDIR, SE TUVO EL 

ATREVIMIENTO DE MANDARLE HABLAR AL ENCARGADO EN ESTE CASO A FELIPE 

NIEVES, PARA QUE NO SE PUDIERA HACER NADA Y QUEDAR EN VERGÜENZA, POR 

UN SOLO POSTE, LO QUE FUE LA ELECTRIFICACIÓN DE LINDA VISTA Y BENITO 

JUÁREZ, QUE TAMPOCO SE REALIZÓ, EL DRENAJE PLUVIAL DE LA CALLE MÉXICO, 

QUE TOPA HASTA LA CALLE AMIALCO, ENTONCES PUEDO EXPRESAR QUE NO HAY 

VOLUNTAD DICE, YO SIEMPRE HE DICHO QUE SI, SE REALIZA UNA OBRA SE HAGA 

MUY BIEN, POR QUE LA MATRIZ DE INVERSIÓN QUE SE PRESENTO FUE EN 

FEBRERO Y NO SE HA HECHO NADA DESDE ENTONCES; LAS CALLES JUÁREZ, 

ABASOLO E HIDALGO, PARTE DE ZARAGOZA, LA MORELOS, PIENSEN BIEN EN LA 

OBRA POR QUE SE VIENEN LAS LLUVIAS, Y EN VEZ DE FAVORECER SE VA A 

ENTORPECER; DERIVADO DE ESTO SE TIENE BASTANTE PROBLEMÁTICA EN JALA, 

PERO EN LO QUE VIENE SIENDO EN CAMBIO DE CANTIDAD YO NO ESTOY DE 

ACUERDO. 

TOMA LA PALABRA LA REGIDORA MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ, DICE 

QUE QUIERE COMENTAR DE LA SESIÓN PASADA, PERO ME DA VERGÜENZA, 

VIENEN PRESENTANDO UNA MATRIZ TANTITO PEOR, SI RETOMAMOS NUESTRA 

HISTORIA SE HACE EL COMPARATIVO A LA PRIMERA MATRIZ, QUE ERA LA QUE SE 

QUERÍA QUE SE APROBARA, PERO CREO VIENE POQUITO ENFOCADA A LA QUE 

RECHAZAMOS, UNA DOS, TRES VECES LUEGO VIENEN Y NOS PONEN SE VA A 

HACER ESA MATRIZ, ASÍ LA CEO EN MI ANÁLISIS Y OTRA; SI BIEN ES CIERTO MIS 

COMPAÑEROS REGIDORES DE AQUÍ DE ABAJO DEL MUNICIPIO DE JALA, JUNTO 

CON LOS COMPAÑEROS DE LA MESETA Y SU SERVIDORA, HABÍAMOS PEDIDO UN 

MONTO PARA JALA Y SE NOS DIJO QUE ERAN $15,000,000.00 DE PESOS, CREO QUE 

ESE DINERO NO QUEREMOS DESPERDICIAR, QUE SOLO SE LO VAN A GASTAR EN 

DOS CALLES EN UNA CALLE MORELOS Y TAMPICO $4,166,000.00 PESOS, EN LA 

OTRA SON $7,200,000.00 PESOS Y FERIA, ENTONCES, PRÁCTICAMENTE ESTAMOS 

GASTANDO MAS DE LA MITAD O CASI EL TOTAL DE LOS $15,000,000.00 PESOS, 

CUANDO LA NECESIDAD ES GRANDE SI ES  VERDAD EN JALA SE TIENEN MUCHAS 

NECESIDADES, POR LO QUE NO SE DEBE DE HACER LA OBRA QUE LES PEGUE LA 

GANA A LOS DEL IMPLAN Y MUCHO MENOS A OBRAS PUBLICAS, SE TIENEN QUE 

HACER OBRAS QUE SE NECESITEN Y AQUÍ YA HACEN OBRAS POR CAPRICHO DE 

USTEDES, EN LA CALLE ABASOLO, VENIA PROYECTADA EN ESE ESPACIO, PERO 

LO QUE SE REPRUEBA ES EL MONTO ELEVADO, ES DEMASIADO ES LO DOBLE, EN 

LA PRIMERA MATRIZ SE PUSIERON MONTOS APROXIMADOS, YA SE CONOCEN 

MONTOS DE EMPEDRADOS AHOGADOS, VARIA SOLO UN POCO, PERO USTEDES 

NOS HABLAN DE MONTOS MUY ELEVADOS, A LO QUE YA SE HABÍAN 

PROYECTADO, ESO ES GRAVE, ESO ES UNA ALARMA PRESIDENTE, MENCIONA 

QUE NO ESTÁN HACIENDO SU TRABAJO, SE REPITE LO MISMO, PREGUNTA DONDE 

ESTA LO QUE LES PIDIÓ EL ARQUITECTO CARLOS QUE HICIERAN, NOS VAMOS A 

IR SIN TRABAJOS VAMOS A IR A QUE SE VEA QUE LOS REGIDORES TIENEN 
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VOLUNTAD, CAMBIAN LA JUGADA, USTEDES DIRECTORES TENÍAN QUE 

PRESENTAR LO QUE SE LES PEDÍA Y NO HAN HECHO NADA, QUE QUEDE CLARO 

Y DA LECTURA A UN DOCUMENTO PRESENTADO POR LOS CIUDADANOS DE LA 

CALLE MORELOS; CONTINUA MANIFESTANDO YA QUE SE ESTA PROYECTANDO EN 

LA CALLE MORELOS ENTRE CALLE TAMPICO Y CALLE MORELIA, REHABILITACIÓN 

DE EMPEDRADO EN SECO, BANQUETAS Y AGUA POTABLE POR L CANTIDAD DE 

$4,166,666.67. PESOS, QUIEN NOS HACE LLEGAR EL DOCUMENTO SON LAS 

MISMAS PERSONAS DE ESAS CALLES. 

Y SE LEE EL DOCUMENTO DICE, EN LA ADMINISTRACIÓN ANTERIOR SE 

REALIZARON LOS SIGUIENTES TRABAJOS: 

1.- SE CAMBIO LA TUBERÍA DE POTABLE A PVC. 

2.- SE CAMBIO TUBERÍA DE DRENAJE A UN DIÁMETRO MAYOR NUEVAS      

HUMBRERAS. 

3.- CONEXIONES DE AGUA POTABLE Y DRENAJE A LAS CASAS. 

4.- SE REALIZARON BANQUETAS NUEVAS Y ANCHAS. 

5.-SE CAMBIARON LÁMPARAS DE ALUMBRADO PUBLICO. 

6.- SE COLOCARON BANCAS Y MACETONES. 

7.- SE REALIZARON TRABAJOS DE EMPEDRADO POR LA CALLE. 

8.- SE COLOCARON CONTENEDORES PARA LA BASURA. 

SE RETIRARON SIN AVISO, ALGUNOS CONTENEDORES, PIDEN QUE SE REINSTALE 

EL CONTENEDOR DE LA CALLE MORELOS ESQUINA CON CALLE ALLENDE, QUE ES 

UN CONTENEDOR GRANDE Y QUE ES NECESARIO, ASÍ COMO NO REALIZAR 

TRABAJOS DE EMPEDRADO Y FIRMAN LOS VECINOS. 

DICE QUE SI QUEDA CLARO VUELVEN A PROYECTAR LOS PUNTOS 1,2 Y 3 DE LA 

MATRIZ DE INVERSIÓN, EN RESUMEN, SE GASTARÍAN CUATRO MILLONES DE 

PESOS EN VANO. 

SU PROPUESTA ES QUE SE CAMBIEN ESAS OBRAS A OTROS LUGARES DE AQUÍ 

DE JALA, Y VOLVEMOS A LA MISMA MATRIZ AHORA CON MONTOS MAS ELEVADOS, 

AHORA LA REHABILITACIÓN DE EMPEDRADO EN SECO, EN LA CALLE ABASOLO, 

ENTRE VERACRUZ Y ZARAGOZA MUY ELEVADO DE $1,500,000.00 A $4,000,000.00 

DE PESOS, CREO SE PASARON MUCHO, MÍNIMO LE HUBIERAN PUESTO UNOS 

$200,000.00 PESOS PARA SER MAS CREÍBLE, SE REPITE LO MISMO, SE VEN MUY 

NOVATOS Y UN TRABAJO MUY MAL REALIZADO POR PARTE DE USTEDES. 

DE LAS OTRAS OBRAS EN CUESTIÓN LA DE COAPAN Y EL CARRIZAL, VEO QUE EL 

MONTO NO SE EXCEDE ESTÁN DENTRO DEL PARÁMETRO, Y COMENTA QUE SE 

DESCONCIERTA YA QUE EN REUNIONES PASADAS SE REALIZARON 

COMENTARIOS PARA LAS OBRAS Y HOY NUEVAMENTE SE TOCAN ESOS TEMAS. 
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EL REGIDOR CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS RESPONDE A LA REGIDORA MARÍA 

APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ, DICE QUE SE MANTIENE EN EL 

PLANTEAMIENTO QUE REALIZO HACE DOS SESIONES, DICE AHORITA NO SE SABE 

DONDE SE VAN A IR ESAS OBRAS, ES OBVIO QUE O HAY UN PROCESO DE 

PLANEACIÓN EFICIENTE, YO ENTIENDO LA POSTURA DE OBRAS PUBLICAS POR 

QUE YA SE TIENEN QUE SUBIR ALGUNOS AVANCES, SIN EMBARGO, ME 

MANTENGO EN LO ACORDADO. 

EN EL OTRO TEMA ME SORPRENDO YA QUE HUBO UNA OBRA APROBADA DE 

$1,500,000.00 PESOS, SE SUPONE SE DEBIÓ HABER LICITADO Y CONTRATADO CON 

ESE MONTO, POR LEY NO TE PERMITE UNA MODIFICACIÓN DE CONTRATO POR 

MAS DEL 50%, EN ESTA MODIFICACIÓN SE ETA MANEJANDO EL DOBLE O CASI EL 

TRIPLE, AHÍ YO CREO QUE NO, NI SIQUIERA ES LEGAL, QUE QUEDE COMO 

ANTECEDENTE, SI SE DEBIÓ DE HABER CONTRATADO, O AUMENTADO PEO EN LA 

SESIÓN, POR QUE SI SE ESTA DEJANDO UN ANTECEDENTE QUE NO SE PROYECTO 

BIEN LA NECESIDAD AL PROBLEMA, CUANDO SE TIENE UN PROYECTO TIENES UNA 

META, UN MONTO QUE TIENE QUE RESOLVER LA PROBLEMÁTICA, Y DEJO COMO 

COMENTARIO QUE CUANDO SE CONSTRUYE UNA CASA  SE REALIZA UN PLANO, 

AL FINAL SE MODIFICA A CIERTO PORCENTAJE Y EL MODIFICAR TODA LA 

CONSTRUCCIÓN YA NO ES FAVORABLE, POR OTRA PARTE QUIERO QUE SE 

RESPETEN LOS ACUERDOS QUE QUEDAMOS A LA MESETA SE LE OTORGÓ POCO 

RECURSO Y ES ENTENDIBLE EN EL PLANTEAMIENTO DE LA MATRIZ DE INVERSIÓN 

11DE FEBRERO ACEPTAMOS QUE A JALA SE LE DIERA MÁS RECURSO QUE A LA 

MESETA POR JUSTICIA SOCIAL Y AHORA SIENDO SOLIDARIOS CON USTEDES, EN 

MI DEMARCACIÓN SE ESTA EJECUTANDO UNA OBRA Y SOLICITO D FAVOR SE 

REINTEGRE ESA OBRA PORQUE ESTÁN QUITÁNDONOS $1´000,000 EN EL CASO DE 

LA CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE PÚBLICO EN SAN MIGUEL SI SOLICITO DE FAVOR 

EL ACUERDO QUE TUVIMOS ME QUEDA CLARO EL TEMA DE ROSA BLANCA UNA 

MODIFICACIÓN ES FORMA PERO NO SE ESTÁ MODIFICANDO LO QUE SE ESTÁ 

INCREMENTANDO Y MUCHO MENOS EL MONTO, TAMBIÉN AHÍ SOLICITO EL APOYO 

Y EL TEMA DE JALA SE LOS DEJO BIEN CLARO DEBEN DE PONERSE DE ACUERDO 

COMPAÑEROS REGIDORES QUE TIENEN LA CONFIANZA D LA CIUDADANÍA Y A MI 

NADA MÁS ME QUEDA APOYARLOS EN LO QUE DECIDAN, COMO DIJO EL 

COMPAÑERO EDWIN QUE HUBO OBRAS QUE SE APROBARON EL AÑO PASADO Y 

QUE DESPUÉS SE CAMBIARON YA INCLUSIVE EL AÑO PASADO Y QUE DESPUÉS 

SE CAMBIARON TENIENDO EL COMITÉ DE OBRA Y EL HECHO QUE AHORITA NO SE 

HAN TOMADO EN CUENTA, QUEDAMOS MAL CON ESAS PERSONAS, PERO INSISTO 

YO RESPETO LO LEGAL HUBIÉRAMOS PASADO POR EL INSTITUTO DE 

PLANEACIÓN Y ASÍ NO ESTARÍAMOS EN DISCUSIÓN. 

TOMA LA PALABRA LA REGIDORA LUCERO, QUIEN DICE QUE EN UN PRINCIPIO QUE 

SE HIZO LA MATRIZ DE INVERSIÓN ESTUVIERON DE ACUERDO Y SE 

SOLIDARIZARON CON LOS REGIDORES DE ESTA CABECERA MUNICIPAL, 

SEÑALANDO DE IGUAL MANERA QUE FUERON ELECTOS POR EL PUEBLO Y QUE 

TIENE QUE DARLES RESPUESTAS, MANIFESTANDO QUE ESTÁ DE ACUERDO EN 

QUE LE TOQUE A LA DEMARCACIÓN DE EDWIN, YA QUE TAMBIÉN ÉL SABE DE 
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PRIMERA MANO LAS NECESIDADES DE SU DEMARCACIÓN, AL IGUAL QUE DINORA 

Y GRISELDA, Y QUE SI HAY VOLUNTAD POR PARTE DE ELLOS, TAMBIÉN PUEDE 

APROBAR LA MATRIZ DE INVERSIÓN AUNQUE ESTÁ DEJANDO LOS MILLONES QUE 

HABÍAN QUEDADO Y ESTÁ CUMPLIENDO AL SOLIDARIZARSE CON LOS DEMÁS 

REGIDORES AL IGUAL QUE SU COMPAÑERO CARLOS, AL IGUAL QUE SEÑALA SE 

PUEDEN SOLIDARIZAR CON LOS COMPAÑEROS DE OBRAS Y HACER UN REAJUSTE 

Y SEÑALAR QUE HACE FALTA EN LA DEMARCACIÓN PARA QUE SE TOME EN 

CUENTA EN LA MATRIZ, YA QUE TAMBIÉN A ELLA LE HACE FALTA LA TECHUMBRE 

DEL CARRIZAL YA QUE SE LE AUMENTO $205,00 NO LE INFLUYO MUCHO, PERO 

QUE TAMBIÉN A CARLOS LE QUITARON $1´000,000, SEÑALA QUE ACOPLA  LO DE 

SUS OBRAS PARA QUE SE PUEDA REAJUSTAR Y TODO SEA JUSTO Y NO QUEDAR 

INCONFORMES, YA QUE TODOS QUEREMOS OBRAS PARA NUESTRA 

DEMARCACIÓN PERO SE TIENE QUE REPARTIR  EN TODAS LAS DEMARCACIONES, 

MENCIONA QUE NO PUEDE DECIR AHORITA QUE NO A LA MATRIZ, INVITA A SUS 

COMPAÑEROS A REALIZAR UNA MESA DE TRABAJO Y DECIDIR Y OBRAS METER. 

TOMA LA PALABRA EL REGIDOR EDWIN QUIEN DICE, QUE SI HAY VOLUNTAD Y 

REGRESANDO AL INICIO EN EL PRIMER EJERCICIO DE LA MATRIZ NO LE TOCO 

NADA A JALA, PORQUE LA VOLUNTAD DE LA DEMARCACIÓN 1 SE FUE A LA MESETA 

Y NO SE HIZO NADA PRÁCTICAMENTE, NOS DIJERON QUE EN EL SEGUNDO AÑO 

SE HARÍA PORQUE HABRÍA MÁS QUE PROPONER, EN EL SEGUNDO AÑO SE 

VOLVIÓ A DECIR QUE SE TENÍA LA MISMA SITUACIÓN, QUE EL PROFESOR EDER 

TENÍA QUE HACER REUNIONES, CUANDO ÉL TIENE LOS ESCRITOS DE TODAS LAS 

REUNIONES Y DONDE FIRMARON LAS PERSONAS QUE ASISTIERON, EL 

PROFESOR EDER ESTEBA COMPLEMENTE ENTERADO DE QUIENES ASISTIERON, 

SABIA EN REALIDAD LO QUE EXIGÍA CADA COLONIA, CADA CALLE, Y LA MATRIZ DE 

INVERSIÓN EN EL PRIMER AÑO NO TUVO NADA DE ACTIVIDAD, EN EL SEGUNDO 

AÑO SOLO SE REALIZÓ EL PARQUE DE LA COLONIA EL TUKAN Y EL MALECÓN DE 

LA CALLE ABASOLO CERCA DE LA ESCUELITA, SOLO DOS OBRAS Y EN LA MESETA 

SE HAN REALIZADO VARIAS COSAS, TANTO EN EL PRIMER AÑO COMO EN EL 

SEGUNDO, Y SI HAY DIFERENCIAS EN OBRAS, POR MÁS PEQUEÑA SI LO HAY, EN 

JALA NO HUBO TANTAS, MANIFIESTA QUE LOS PUNTOS ESTÁN CAMBIADOS, 

OBRAS QUE YA NO APARECEN EN LA MATRIZ DE INVERSIÓN, COMO SON EL 

DRENAJE PLUVIAL, LA CANCHA DE LA CRUZ, EL EMPEDRADO AHOGADO  DE LA 

CALLE HIDALGO, PABLO ALÍ, MERCED IBARRA, NO ESTÁ DE ACUERDO DE QUE 

SOLAMENTE JALA, SIENDO ZONA ZAP TIENE QUE DARSE PRIORIDAD, APARTE SE 

REALIZARON OBRAS QUE NO FUERON DE MUCHO IMPACTO, Y SON OBRAS QUE 

NO SE PIDIERON, SEÑALA QUE EN LO PERSONAL EL QUEDA MAL, Y NO ES QUE NO 

SE APOYE Y EN LOS QUÓRUM SE TIENE QUE PONER EN LA MESA LO QUE ESTA A 

FAVOR Y LO QUE NO, Y VOLUNTAD HAY BASTANTE. 

TOMA LA PALABRA LA REGIDORA APOLINARIA, QUIEN SE DIRIGE A LA REGIDORA 

LUCERO, MENCIONÁNDOLE QUE SEGÚN ELLAS TIENEN LAS MISMAS 

CONDICIONES, PERO NO SON LAS MISMAS YA QUE A LA MESETA  
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LES HA TOCADO Y PRIORIZARON, A DIFERENCIA DE JALA, CON EDWIN Y TODOS 

LOS DEMÁS, HAN HECHO LO QUE QUIEREN, NO LO QUE HA QUERIDO LA GENTE, 

LO QUE SE HA PEDIDO, NO RECUERDA MUY BIEN LO DEL DRENAJE, EL CUAL SE 

PROYECTÓ Y SON $700,000, NO ES MUCHO Y NO SE PUEDE HACER NADA, EN 

CAMBIO EN ESAS DOS OBRAS ESTAS ABARCANDO MUCHO DINERO, SON $700,000 

Y EN LA OTRA $4000,000, ENTONCES DE ENTRADA MANIFIESTA QUE NO QUIERE 

APROBAR LA MATRIZ PORQUE ESTÁN HACIENDO LO QUE ELLOS QUIEREN Y NO 

LO QUE LA GENTE PIDE, Y SE VIENE A REPETIR LO MISMO DEL PRIMER Y 

SEGUNDO AÑO Y AHORA EN ESTE TERCER AÑO, NO SE PRIORIZARAN OBRAS, YA 

QUE SEÑALA QUE ELLA ANDA MUCHO EN LA CALLE Y SE DA CUENTA DE LAS 

NECESIDADES DE LA POBLACIÓN Y NO PRIORIZAN LO QUE REALMENTE SE 

NECESITA, Y TENEMOS RECLAMOS DE LA CIUDADANÍA  YA QUE LE MENCIONAN 

QUE QUÉ PASO CON EL DRENAJE YA QUE SE ACERCAN LAS AGUAS Y SE VAN A 

INUNDAR, Y NUEVAMENTE LA MATRIZ LA QUIEREN HACER COMO ELLOS QUIEREN. 

Y SOLICITA TENGAN EMPATÍA PARA CON ELLOS Y NO SE APRUEBE Y QUE SE 

TRABAJE REALMENTE CON LO QUE SE NECESITA Y NO APROBAR LAS OBRAS. 

TOMA LA PALABRA LA REGIDORA LUCERO Y LE PIDE AL REGIDOR EDWIN QUE SI 

TIENE EVIDENCIA LAS ENVIÉ, PERO CONTESTA EL REGIDOR EDWIN QUE YA LAS 

ELIMINARON.  

 

TOMA LA PALABRA EL PRESIDENTE MUNICIPAL COMENTA QUE EL FUE UNO DE 

LOS PRINCIPALES PROMOTORES DEL DRENAJE PLUVIAL DE LA CALLE 

QUERÉTARO, QUE PASA POR SU CASA, EL RECURSO SE LLEVABA UN MONTO 

EXTRAORDINARIO Y AFECTABA OTROS INTERESES MUNICIPALES, CON ESTE 

EJEMPLO LES DIGO QUE NO ME HE EMPEÑADO EN UNA OBRA EN PARTICULAR, 

POR QUE YO NO PUSE LA CALLE JUÁREZ, SIENDO DE JALA, NO PUSE LA DE LA 

CALLE ABASOLO, COINCIDÍ CON LA CALLE MORELOS, NADIE PUSO LA CALLE 

HIDALGO POR QUE NO FUI YO, PERO AL FINAL LA MATRIZ DE INVERSIÓN FUE 

APROBADA POR ESTA MESA DE CABILDO, REGIDORA CON TODO RESPETO HOY 

QUE HAY  CON UNA REALIDAD, YA SE MANIFESTÓ EN ESTA MESA DE TRABAJO, 

URGE SOLVENTAR UN TEMA QUE TIENE QUE VER  CON EL PROCESO PARA SUBIR 

LAS OBRAS A LA MATRIZ DE INVERSIÓN, PERO COINCIDO CON LO QUE DICE LA 

REGIDORA LUCERO NADA MAS SIN DEJAR DE CUIDAR LOS TEMAS, PODER 

REGULARIZAR ESAS OBRAS QUE YA ESTÁN EN PROCESO Y TENEMOS QUE HACER 

TODO LEGAL, PERO NO TENGO INCONVENIENTE QUE EN LA CALLE JUÁREZ, AUN 

ESTAMOS A TIEMPO YA QUE NO SE HA CALCULADO, AQUÍ EN ESTA MESA Y DE 

MANERA RESPETUOSA QUIERO QUE LLEGUEMOS A UN ACUERDO, PARA 

RESOLVER ALGO DE INTERÉS, NO SE VA A RESOLVER TODA LA PROBLEMÁTICA 

DE LA CABECERA, HAY QUE DECIRLO CON CLARIDAD, PERO SI PODEMOS CITAR 

UN EJEMPLO, EN LA COLONIA LA CRUZ POR AHÍ ESCUCHE DE LA TECHUMBRE, 

ESTOY CITANDO EJEMPLO DICE, PERO SE PUDIERA LLEGAR A UN ACUERDO, DE 

PRIORIDAD PARA TODOS Y PODER LLEGAR AL ACUERDO TODOS EN ESTOS 
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MOMENTOS QUE AUN ESTAMOS A TIEMPO DE PODER SUBIR  ENTRE EL DIA DE 

HOY Y MAÑANA, POR QUE ES LO QUE URGE, YO ESTOY DE ACUERDO QUE AQUÍ 

TENEMOS LA RESPONSABILIDAD DE Y EL PODER PARA REALIZAR EL CAMBIO, 

TAMBIÉN PODER DECIR ALGO MAS, LO TOCO LA REGIDORA APOLINARIA, 

EVIDENTEMENTE SE APACIGUÓ UN RECURSO MENOR A LAS OBRAS QUE NO SE 

VAN A PODER HACER EN MI ADMINISTRACIÓN POR QUE SOLO SE CUENTA CON 

SIETE MILLONES Y FERIA, ASÍ DE SIMPLE, NO PUEDEN ASIGNARLES MAS 

RECURSOS, Y DICE SE TIENE QUE HACER COMO LAS COBIJAS SE JALA DE UN 

LADO SE JALA DE OTRO PERO NO SE ESTA TOCANDO NI UN SOLO PESO A LO QUE 

LE CORRESPONDE A LA ADMINISTRACIÓN VENIDERA, QUE SON SIETE MILLONES 

Y TANTOS, POR ESO SE BAJO, POR QUE NO SE DEBE DE SOBRE PASAR LA PARTE 

QUE NOS CORRESPONDE EJERCER, QUIERE DEJAR EN CLARO EN LA MESA DE 

CABILDO, NO TENGO NINGUNA INTENCIÓN DE GENERAR UNA POLÉMICA 

SIMPLEMENTE SOLVENTAR PROCESOS QUE DEBEN DE REGULARIZARSE A 

CONVENIENCIA DE TODOS, ASÍ DEBEN DE SER LOS PROCESOS REGULARIZARSE 

Y SEGUNDO SI HAY TIEMPO PARA ESO SON ESTAS MESAS DE TRABAJO Y EL 

TIEMPO QUE SE LLEVE, PERO SI DEJAR TODO BIEN. 

LA REGIDORA MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ, DICE PRESIDENTE NADA 

MAS SERIAN LA 1,2 Y 3, DE LA CALLE JOSÉ MARÍA MORELOS, ESTAMOS DICIENDO 

QUE YA LAS HICIERON QUE YA NO NECESITAN. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS COMENTA QUE A LO QUE 

HACE REFERENCIA LA LIC, APOLINAR, ES LO QUE CORRESPONDE A LA CALLE 

MORELOS DE LA CALLE MORELIA QUE ES LA BASÍLICA A LA CALLE GUADALAJARA, 

NO AL RESTO, QUE SOLO ES LA PRIMERA CUADRA. PERO LO QUE SE PLASMA ES 

DE LA TAMPICO A LA GUADALAJARA QUE ES DONDE ESTA LA JALEÑA, PERO ESA 

OBRA YA NO NOS TOCARÍA HACER EN ESTE PERIODO. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS COMENTA QUE ESTA DE 

ACUERDO CON LA REGIDORA MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ, LOS 

REGIDORES CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS Y EDWIN FRANCISCO VENTURA 

LÓPEZ, EN SUS OBSERVACIONES Y COMENTARIOS, DICE QUE ELLA TAMBIÉN 

TIENE OBSERVADA EN ESA PARTE LAS OBRAS DE LA CALLE ABASOLO, JUÁREZ, 

EN EL ORDEN DEL DIA DICE ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO DE LA 

MODIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE PRESUPUESTOS REALES DE OBRA A LA 

MATRIZ DE INVERSIÓN RAMO XXXIII FAIS. FONDO III,2024. SI SON PRESUPUESTOS 

REALES EN LA CALLE ABASOLO SE TIENE UNA MATRIZ YA APROBADA, A LA CALLE 

ABASOLO SE LE INYECTAN $2,500,000.00 PESOS, CON ESTA MODIFICACIÓN SE 

HACE UNA INYECCIÓN DE $7,206,000.00, TAMBIÉN PARA MI NO ES CONGRUENTE, 

SI TU YA HICISTE TUS ACTUALIZACIONES, YA VISTES TUS COSTOS EN EL MISMO 

TRAMO QUE TIENE LA DE LA ABASOLO, ENTONCES USTEDES TIENEN 

PROYECTADOS $2,500,000.00 PESOS   LA CUAL FUE APROBADA, LA METEN 

$7,206,000.00, PESOS, QUE LE VAN HACER, RECUERDEN QUE LA ABASOLO SALIÓ 

CON EL TRAMO DE AGUA, YA ESTABA REHABILITADO, PARA MI NO ES 
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CONGRUENTE, HAY QUE MOVER HAY QUE MODIFICAR ESA OBRA YA ESTA 

EJECUTADA YA LA ESTÁN EJECUTANDO. 

  EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS COMENTA QUE EL CASO 

DE LA ABASOLO SOLO SE NECESITA REALIZAR UNA REGULARIZACIÓN. 

LA REGIDORA DINORA ORTIZ ORTEGA DICE QUE YA LA ABRIERON, LA SIGUIERON 

TRABAJANDO, AHORA DICEN UN COSTO REAL, ES UNA OBRA QUE PRIORIZARON, 

PRESIDENTE TU DIJISTE NO E QUEDE CON NINGUNA OBRA, ESE DIA QUE 

ESTÁBAMOS AQUÍ TU LE DIJISTE A LA REGIDORA GRISELDA, LA OBRA QUE 

DECIDIMOS TU Y YO; ES IGUAL A LO QUE DICE LA REGIDORA APOLINAR, DECIDEN 

ESAS PARTES DE LAS OBRAS NO NOS TOMAN EN CUENTA, NO HAY OPINIÓN DE 

LA CIUDADANÍA, VAMOS POR LA CALLE JUÁREZ VENÍAN $2,500,000.00 PESOS QUE 

YA SE HABÍAN APROBADO, IGUAL VENÍA EMPEDRADO, REHABILITACIÓN DE AGUA 

Y DRENAJE, ES EL MISMO TRAMO Y AHORITA NOS LAS PRESENTAN POR 

$7,226,531.00 PESOS, ES IGUAL O EL TRIPLE DEL RECURSO, EN ESAS DOS OBRAS 

SON $14,500,000.00 PESOS. SON CASI LOS $15,000,000.00, DESTINADOS PARA 

JALA, MENCIONA QUE SE LA HACE INCONGRUENTE, VOLUNTAD HAY PARA HACER 

LAS OBRAS, PARA LO QUE NO HAY VOLUNTAD ES PARA QUE SE ELEVEN TANTO 

LOS COSTOS Y SE REDUZCAN LAS OBRAS. DESPARECEN VARIAS OBRAS, A QUE 

ESTAMOS JUGANDO, DICE NO ESTÁN HACIENDO SU TRABAJO MUCHACHOS, 

VOLUNTAD DE NOSOTROS HAY POR LA MATRIZ DE INVERSIÓN, PARA QUE SE 

HAGAN OBRAS  PERO ASÍ NO SE PUEDE, TRAEN OBSERVACIONES, YA SE LES DIJO 

EN REUNIONES PASADAS, QUE VEAN ESA PARTE DE LA OBRA DE LA MORELOS, 

YA LES ENSEÑO, SE LES DIJO, EN REUNIONES PASADAS Y SIGUEN CON LO MISMO, 

QUIERE DECIR QUE SE LES DICE Y O PLANTEA ALGO Y HACEN CASO OMISO, EN 

ESA PARTE NO ESTA DE ACUERDO, LOS TRAMOS LOS VUELVEN A PRESENTAR 

IGUALES, SOLO QUIERO PREGUNTARLES CUANTOS KILÓMETROS O METROS SE 

VAN A HACER EN LA CALLE ABASOLO, SEÑALA EL DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 

QUE SON MÁS DE 4,000 METROS CUADRADOS, PREGUNTA LA REGIDORA DINORA 

QUE CUANTOS METROS SON PROGRAMADOS PARA ESA OBRA, NO PUDIENDO 

DAR UN NÚMERO EXACTO EL DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, QUE NECESITA 

VER EL CATÁLOGO, MENCIONÁNDOLE LA REGIDORA DINORA QUE DEBE TENER EL 

CONOCIMIENTO YA QUE ÉL ESTÁ EJECUTANDO ESA OBRA, MANIFESTÁNDOLE EL 

DIRECTOR DE OBRAS QUE ES UNA OBRA DE COAPAN, PERO INSISTE LA 

REGIDORA DINORA QUE TIENE LA OBRA EN PROCESO Y DEBERÍA DE SABER 

CUÁNTO CUESTA EL METRO CUADRADO DE EMPEDRADO, SI VAN A SER 4,000 

METROS. HACIÉNDOLE MENCIÓN EL DIRECTOR DE OBRAS QUE EL DATO LO TIENE 

LA REGIDORA APOLINARIA, INDICA LA REGIDORA DINORA QUE LE PREGUNTA A ÉL 

NO A LA REGIDORA POLI, CONTESTANDO EL DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS QUE 

LE DÉ LA OPORTUNIDAD DE LLEVAR EL PRESUPUESTO Y DARLE EL NÚMERO 

EXACTO.  

SIGUE MANIFESTANDO LA REGIDORA DINORA QUE, SI LE GUSTARÍA QUE LE 

PRESENTARA EL PRESUPUESTO DE LAS OBRAS, EN ESPECIAL LAS DE JALA, Y 

PREGUNTA A LOS REGIDORES LUCERO Y CARLOS QUE, SI ELLOS ESTÁN DE 
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ACUERDO, YA QUE ELLA Y LOS DEMÁS NO TIENE CONOCIMIENTO DE CUÁNTO 

VALE CADA COSA, YA QUE DE REPENTE DE 2 MILLONES LLEGA A 7 MILLONES. 

 

RETOMA LA PALABRA LA REGIDORA APOLINARIA, QUIEN SEÑALA QUE DEBEN DE 

ANALIZAR Y DAR SEGUIMIENTO A LA OBRA EN JOMULCO, PERO VE QUE NO TIENE 

VOLUNTAD POR PARTE DE SUS COMPAÑEROS, MANIFESTANDO QUE SE METAN Y 

REGULARICEN. 

RETOMA LA PALABRA LA REGIDORA DINORA, Y LE MENCIONA AL PRESIDENTE 

ANTONIO CARRILLO, QUE CUANDO SE ENCONTRABA DE LICENCIA, SE LLEVÓ A 

CABO UNA REUNIÓN EN DONDE SE PUSIERON DE ACUERDO PARA QUE SE 

MODIFICARA LA MATRIZ DE INVERSIÓN SOLO EN LAS OBRAS DE JOMULCO, Y DAR 

PRESUPUESTO A LA CIUDADANÍA YA QUE ESTÁN SOLICITANDO EL PUENTE PARA 

ECHAR A ANDAR EL POZO DE AGUA, PIDIÉNDOLE AL DIRECTOR DE IMPLAN Y DE 

OBRAS PÚBLICAS, QUE TRABAJARAN EN ESO, QUE ERA PRIORIDAD, Y SI 

QUISIERON MODIFICAR LA  

MATRIZ SOLO EN OBRAS DE JOMULCO, ASÍ COMO EN EL MAMPOSTEO PARA 

PROTEGER EL POZO DEL AGUA, PERO HACEN CASO OMISO.  

TOMA LA PALABRA EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO, QUIEN 

SEÑALA QUE NO ES JUSTO DECIR ESO, YA QUE COMO LES MENCIONO 

ANTERIORMENTE NO SE PUDO SUBIR A LA PLATAFORMA PORQUE ESTÁ ESTABA 

CERRADA POR LA VEDA ELECTORAL, Y QUE EN CUANTO REGRESO PIDIÓ QUE SE 

EMPEZARAN A SUBIR LA INFORMACIÓN PORQUE YA SE HABÍA  

APROBADO EN EL ACTA DE CABILDO Y QUE NO HAY PROBLEMA, QUE SOLO SE 

ESTÁ PLANTEANDO QUE EXISTEN REMAS IRREGULARES, COMO ES EL CASO DE 

LA MESETA, EN ESPECIAL DE ROSA BLANCA QUE NO REBASA NINGÚN TOPE EN 

ABSOLUTO, SIGUE SEÑALANDO QUE CUAL ES EL PROBLEMA EN REGULARIZAR 

ESO, QUE ES CIERTO QUE SI HAY ALGO QUE HACER NO TIENE INCONVENIENTE 

YA QUE TODOS TIENEN EL INTERÉS  QUE SE HAGA ALGO PARA JALA, Y ASÍ 

RESPONDER A LOS INTERESES DE LA CIUDADANÍA, YA QUE SE RESOLVERÍAN 

ALGUNOS INTERESES DE LA CIUDADANÍA O ALGÚN PROBLEMA EN SUS COLONIAS, 

SEÑALÁNDOLE A LA REGIDORA DINORA QUE NO DIFIERE CON LO QUE COMENTA, 

QUE AL CONTRARIO COINCIDE EN QUE YA SE DEBE DE SUBIR LA OBRA DE 

JOMULCO, PORQUE NO SE HABÍA PODIDO HACER YA QUE ESTABA CERRADA LA 

PLATAFORMA.  

 

RETOMA NUEVAMENTE LA PALABRA LA REGIDORA DINORA, QUIEN LE MANIFIESTA 

AL PRESIDENTE MUNICIPAL, QUE ELLA QUERÍA DAR A ENTENDER QUE LA 

MODIFICACIÓN NO SE HIZO Y VA Y PRESENTAN NUEVAMENTE OTRA 

MODIFICACIÓN Y QUE SE VAN A PONER DE ACUERDO Y SE HABÍAN REUNIDO PARA 

TRABAJAR LA MODIFICACIÓN DE LA MATRIZ, Y QUE SE HABÍA DADO UNA 

OPORTUNIDAD PARA PODER APROBARLA, Y YA HABÍAN ACEPTADO EN QUE SE 

MODIFICARA LA PARTE DE LAS OBRAS DE JOMULCO PARA PODER INYECTAR EL 

RECURSO, Y QUE NO LA HABÍAN SUBIDO. 
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RETOMA LA PALABRA LA REGIDORA APOLINARIA, QUIEN MANIFIESTA QUE YA SE 

HABÍA CONCRETADO UN MONTO DE CUANTO SE PODÍA TRABAJAR EN JOMULCO 

Y CONCRETADO UN OBJETIVO. 

SEÑALA NUEVAMENTE EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO, QUE NO 

PUEDEN HACERLA YA QUE NO ESTÁ EN LA PLATAFORMA Y COMO LA VAN A 

PAGAR.  

TOMA LA PALABRA EL REGIDOR CARLOS, QUIEN MENCIONA QUE QUIERE 

ACLARAR EL PUNTO CON SUS COMPAÑEROS, Y DEJAR PRECISO LA OBRA 

ORIGINAL DEL 12 DE FEBRERO CON EL RANGO MENOR PUDO HABERSE 

TRABAJADO Y SUBIRSE A LA PLATAFORMA, COMO SE HIZO EN LA ABASOLO 

DONDE SE APROBÓ $1´500,000, SE SUBIÓ A LA PLATAFORMA Y ACTUALIZAR EN LA 

PRIMERA APERTURA, Y LA INCONFORMIDAD DE SUS COMPAÑEROS REGIDORES 

ES QUE, SI OBSERVAN UNA FALTA DE VOLUNTAD EN EL TEMA DE JOMULCO, YA 

QUE ESTÁN EN JUNIO , YA CASI 4 MESES Y YA SE PUDO HABER TERMINADO, Y 

EVITAR EL CONFLICTO SOCIAL QUE EN LA ACTUALIDAD SE TIENE, QUE ESA PARTE 

DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS QUE EN ALGUNAS SITUACIONES SE 

DETERMINAN Y LUEGO QUIEREN QUE SE LES APOYE PARA REGULARIZAR, Y EN 

OTRAS SITUACIONES SI RESPETAN LA NORMATIVA, Y SE TIENE VOLUNTAD DE 

NUESTRA PARTE, PERO TAMBIÉN DEBE EXISTIR VOLUNTAD POR PARTE DE 

ELLOS. 

TOMA LA PALABRA LA REGIDORA GRISELDA, QUIEN COMENTA QUE ESTÁ DE 

ACUERDO CON SUS COMPAÑEROS REGIDORES, YA QUE ES CIERTO QUE EL 

DIRECTOR DE IMPLAN Y OBRAS PÚBLICAS ESTIMARON UN MONTO  

PARA LA OBRA DE LA CALLE VERACRUZ A LA ZARAGOZA, Y QUE SI DICHO MONTO 

NO ALCANZABA HUBIERAN COMENTADO EN EL MOMENTO Y QUE SI SABINA QUE 

NO SE IBA A ALCANZAR NO HUBIERAN SEGUIDO CON LA OBRA, PORQUE NO 

ESTABA ESTIPULADO EN LA MATRIZ DE INVERSIÓN, Y NO SE ESTUVIERA 

DISCUTIENDO EN ESTOS MOMENTOS ESE TEMA POR EL COSTO ELEVADO, Y 

HUBIERAN REALIZADO UNA REUNIÓN PARA VER SI ESTABAN DE ACUERDO EN 

CONTINUAR CON LA OBRA Y ASÍ EVITAR PROBLEMAS, AL IGUAL QUE LAS OBRAS 

QUE COMENTA LA REGIDORA APOLINARIA, QUE NO SE PUEDE AMPLIAR ESE 

RECURSO EN OTRAS OBRAS COMO ES LA TECHUMBRE DE LA COLONIA LA CRUZ.  

RETOMA LA PALABRA EL PRESIDENTE MUNICIPAL, ANTONIO CARRILLO RAMOS Y 

DA A CONOCER QUE POR ACUERDO DE LOS INTEGRANTES DE ESTE H. CABILDO 

SE TOMA EL ACUERDO DE MODIFICAR LA MATRIZ DE INVERSIÓN EN DOS OBRAS 

BÁSICAS EN LA CABECERA MUNICIPAL. UNA DE ELLAS LA TECHUMBRE DE LA 

COLONIA LA CRUZ, CON TODOS SUS COMPLEMENTOS HASTA POR UN MONTO DE 

3 MILLONES DE PESOS QUE SIGNIFICA REALIZAR LA TECHUMBRE CON BAÑOS, 

PROTECCIÓN PARA CIRCULAR EL ÁREA Y LA CALLE JUÁREZ, PARA EMPEDRADO 

EN SECO CON BASE EN HIDRÁULICO CORRESPONDIENTE, POR UN MONTO DE 

HASTA $4,426,531 PESOS, PARA SUBIRLO A LA MATRIZ DE INVERSIÓN QUE SE 

ACABA DE APERTURAR, YA QUE SOLO SE CUENTA CON UN SOLO DÍA PARA PODER 

SUBIRLA A LA PLATAFORMA, Y REALIZAR LAS LICITACIONES 
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CORRESPONDIENTES, SE EJECUTAN LOS $ 15´000,000 MILLONES 

APROXIMADAMENTE A FAVOR DE LA CABECERA MUNICIPAL, ADEMÁS D LAS 

OBRAS QUE ACTUALMENTE SE ESTÁN EJECUTANDO Y RESPECTO AL RECURSO 

DE LOS $7´000,000 MILLONES DE PESOS QUE LE CORRESPONDEN A LA 

ADMINISTRACIÓN VENIDERA, EN LA CALLE JUÁREZ SE DEBE DE REPARAR LOS 

MACHUELOS DAÑADOS, TOPES Y EMPEDRADO EN SECO. CON BASE HIDRÁULICO. 

POR LO QUE SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE CABILDO 

LA APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE PRESUPUESTOS 

REALES DE OBRA A LA MATRIZ DE INVERSIÓN RAMO XXXIII FAIS. FONDO III,2024. 

LA CUAL FUE APROBADA POR MAYORÍA DE OCHO VOTOS A FAVOR Y UNO EN 

CONTRA.    

 

NOMBRE SENTIDO DEL VOTO 

 
1.- MAESTRO ANTONIO CARRILLO 
RAMOS 

 
A FAVOR  

 
2.- MAESTRA BLANCA ESTHELA 
MONCADA AQUINO 

 
A FAVOR 

 
3.- GERARDO MONCADA FRANQUEZ. 

 
A FAVOR 

 
4.- LUCERO ELIZABETH SANTANA 
PÉREZ 

 
A FAVOR 

5.- CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS  
A FAVOR 

 
6.- GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 

 
A FAVOR 

7.- EDWIN FRANCISCO VENTURA 
LÓPEZ 

A FAVOR 

8.- MARÍA APOLINARIA AGUIRRE 
FRANQUEZ 

A FAVOR 

9.- DINORA ORTIZ ORTEGA EN CONTRA 

 

 

 

POR LO QUE UNA VEZ APROBADA SE SOLICITA AL DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS, PARA QUE, DE INMEDIATO CUMPLIENDO CON LOS PROCESOS 

NORMATIVOS, SE ARRANQUEN DICHAS OBRAS. 

 

TOMA LA PALABRA LA REGIDORA DINORA, COMENTA SU SENTIDO DE VOTO, EN 

CONTRA DEBIDO A QUE SOLO SE DEDICARON A REAJUSTAR UNA OBRA, TODAS 

LAS OBSERVACIONES HECHAS NO FUERON TOMADAS EN CUENTA, COMO FUE LA 

OBRA DE LA CALLE MORELOS, LA OBRA DE LA ABASOLO.  
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UNA VEZ DESAHOGADO EL PUNTO Y NO HABIENDO MAS ASUNTOS QUE TRATAR 

SE PASA AL SIGUIENTE PUNTO QUE ES: 

 

5.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

CLAUSURADA LA SESIÓN DE CABILDO, SIENDO LAS VEINTIUNA HORAS CON SIETE 

MINUTOS DEL DÍA CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

 

 

_____________________________________ 

C MAESTRO ANTONIO CARRILLO RAMOS 

PRESIDENTE 

 

 

    

 

______________________________                           
C. BLANCA ESTHELA MONCADA 

AQUINO 
SINDICO 

 

C. GERARDO MONCADA FRANQUEZ 
REGIDOR 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

C. GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 
REGIDORA 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
______________________________ 

C. CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS 
REGIDOR 
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_____________________________ 
C. LUCERO ELIZABETH SANTANA 

PÉREZ 
REGIDORA 

 
_____________________________ 
C. MARÍA APOLINARIA AGUIRRE 

FRANQUEZ 
REGIDORA 

 
 
 

 
  

 

 
_____________________________ 
C. EDWIN FRANCISCO VENTURA 

LÓPEZ 
REGIDOR 

 
_____________________________ 

C. DINORA ORTIZ ORTEGA 
REGIDORA 

 
 
 
 

 

_____________________________________ 

LIC. NICÉFORO PARTIDA AGUIRRE 
SECRETARIO DEL H. XXXIX AYUNTAMIENTO 

 MUNICIPAL DE JALA, NAYARIT. 
 
 

 

 

LA ULTIMA FOJA DE FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA 

PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL H. XXXIX AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE JALA NAYARIT. 
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ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

DEL H. XXXIX AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT 

 

EN EL MUNICIPIO DE JALA, NAYARIT, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON 

CUARENTA Y SIETE MINUTOS, DEL DÍA SIETE DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, REUNIDOS LAS Y LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EN 

CITA, EN EL RECINTO OFICIAL, SALA DE CABILDO, EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA 

MUNICIPAL, PARA CELEBRAR LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO, PREVIA CONVOCATORIA HECHA PARA DICHO 

EFECTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, MAESTRO ANTONIO CARRILLO RAMOS, 

LA SINDICO MUNICIPAL, LAS Y LOS REGIDORES EN LOS TÉRMINOS FIJADOS POR 

LA LEY MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT, EN SUS ARTÍCULOS 1,2,4 

FRACCIÓN IX, 38,49,50 FRACCIÓN II, 51,54,55 FRACCIÓN III, 57, 58, 59,61 FRACCIÓN 

III, INCISO B,64 FRACCIONES I, II Y III, 65 FRACCIÓN V, 70 FRACCIÓN I, 71 FRACCIÓN 

I, 73 FRACCIÓN III, 110. PÁRRAFOS I, II Y V, Y DEMÁS RELATIVOS DEL REFERIDO 

ORDENAMIENTO LEGAL; SESIÓN QUE SE LLEVARÁ BAJO EL SIGUIENTE: 

 

ORDEN DEL DÍA 

  

1.- PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y EN SU CASO APROBACIÓN. 

      3.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 

      4.- AUTORIZACIÓN DEL HONORABLE CABILDO, PARA LA PROCEDENCIA DE LAS 

BAJAS DEL INVENTARIO MUNICIPAL. 

       5.- REINCORPORACIÓN AL CARGO DE LA SINDICO MUNICIPAL L. N. VANESSA 

ZÚÑIGA RAFAEL DEL XXXIX AYUNTAMIENTO DE JALA, NAYARIT. 

       6.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.  
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DESAHOGO 

1. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM LEGAL.  

RESPECTO AL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

MAESTRO ANTONIO CARRILLO RAMOS, SOLICITÓ AL SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JALA, NAYARIT, REGISTRAR LA ASISTENCIA DE 

LAS Y LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, CONCLUIDO EL PASE DE LISTA EL 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JALA, NAYARIT; INFORMÓ DE 

LA ASISTENCIA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL MAESTRO ANTONIO CARRILLO 

RAMOS, LA SÍNDICO MAESTRA BLANCA ESTHELA MONCADA AQUINO, DE LAS Y 

LOS C. REGIDORES Y REGIDORAS, GERARDO MONCADA FRANQUEZ, LUCERO 

ELIZABETH SANTANA PÉREZ, CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS Y GRISELDA ORTIZ 

GÓMEZ, MAS NO ASÍ LA PRESENCIA DEL REGIDOR, EDWIN FRANCISCO VENTURA 

LÓPEZ, QUIEN JUSTIFICA SU INASISTENCIA POR MOTIVO DE CONSULTA MEDICA, 

UNA VEZ CONSTATADA LA ASISTENCIA DE 08 DE LOS NUEVE INTEGRANTES DEL 

HONORABLE CABILDO DE JALA, NAYARIT SE DECLARA QUE HAY QUORUM LEGAL 

PARA LLEVAR ACABO LA SESIÓN; EL PRESIDENTE HIZO LA DECLARACIÓN DE 

INSTALACIÓN DE LA SESIÓN Y VALIDOS LOS ACUERDOS QUE DE ELLA EMANEN. 

2. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y EN SU CASO APROBACIÓN.  

CONTINUANDO CON LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOLICITÓ AL SECRETARIO DEL 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JALA, NAYARIT, LIC. NICÉFORO PARTIDA 

AGUIRRE, LEER EL ORDEN DEL DÍA; EN SIGUIENTE TÉRMINO SOLICITA SOMETER 

A CONSIDERACIÓN DE LAS Y LOS PRESENTES, EN CONSECUENCIA, ES 

APROBADO POR MAYORÍA CON OCHO VOTOS A FAVOR, TRES EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES. 

 

NOMBRE SENTIDO DEL VOTO 

 
1.- MAESTRO ANTONIO CARRILLO 
RAMOS  

 
A FAVOR  

 
2.- MAESTRA BLANCA ESTHELA 
MONCADA AQUINO 

 
A FAVOR 

 
3.- GERARDO MONCADA FRANQUEZ. 

 
A FAVOR 

 
4.- LUCERO ELIZABETH SANTANA 
PÉREZ 

 
A FAVOR 

5.- CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS  
A FAVOR 

 
6.- GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 

 
A FAVOR 

7.- EDWIN FRANCISCO VENTURA 
LÓPEZ 

JUSTIFICADO 

8.- MARÍA APOLINARIA AGUIRRE 
FRANQUEZ 

A FAVOR 
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9.- DINORA ORTIZ ORTEGA A FAVOR 

 

3.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL, MAESTRO ANTONIO CARRILLO RAMOS, SOLICITA AL 

LIC. NICÉFORO PARTIDA AGUIRRE, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL DE JALA, NAYARIT, DE LECTURA AL ACTA ANTERIOR; LA PRESENTE 

ACTA, SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LOS PRESENTES, LA CUAL FUE 

APROBADA POR UNANIMIDAD DE OCHO VOTOS A FAVOR. 

 

NOMBRE SENTIDO DEL VOTO 

 
1.- MAESTRO ANTONIO CARRILLO 
RAMOS 

 
A FAVOR  

 
2.- MAESTRA BLANCA ESTHELA 
MONCADA AQUINO 

 
A FAVOR 

 
3.- GERARDO MONCADA FRANQUEZ. 

 
 

A FAVOR 

 
4.- LUCERO ELIZABETH SANTANA 
PÉREZ 

 
A FAVOR 

 
5.- CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS 

 
 

A FAVOR 

 
6.- GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 

 
A FAVOR 

7.- EDWIN FRANCISCO VENTURA 
LÓPEZ 

JUSTIFICADO 

8.- MARÍA APOLINARIA AGUIRRE 
FRANQUEZ 

A FAVOR 

9.- DINORA ORTIZ ORTEGA A FAVOR 

 

 

 

 4.- AUTORIZACIÓN DEL HONORABLE CABILDO, PARA LA PROCEDENCIA DE LAS 

BAJAS DEL INVENTARIO MUNICIPAL.    

 

EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA EL PRESIDENTE MUNICIPAL MAESTRO 

ANTONIO CARRILLO RAMOS, PIDE A LA SINDICO MUNICIPAL PASE A EXPONER LO 

CORRESPONDIENTE. 
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TOMA LA PALABRA LA MAESTRA BLANCA ESTELA MONCADA AQUINO, QUIEN 

SEÑALO QUE LA REUNIÓN PASADA YA LES HABÍA EXPUESTO EL TEMA 

RELACIONADO CON LAS BAJAS DE LOS BIENES MUEBLES, ESTO, DEBIDO AL 

CAMBIO DE ADMINISTRACIÓN Y ES NECESARIO QUE TODO ESTE EN REGLA, 

HACIÉNDOLES ENTREGA DE LA RELACIÓN DE TODAS LAS DIRECCIONES QUE 

CONFORMAN ESTE H. AYUNTAMIENTO, EN DONDE LE SOLICITAN LAS BAJAS DE 

LOS BIENES MUEBLES, ASÍ MISMO SE CUENTA CON LOS DICTÁMENES DE LA 

SOLICITUDES DE BAJA, Y QUE SE ENCUENTRAN EN REGLA, MANIFIESTA QUE 

ESTAS BAJAS, SE LAS HABÍAN SOLICITADO ANTERIORMENTE A LA SINDICO 

VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL, MENCIONANDO TAMBIÉN QUE LOS DOCUMENTOS, ASÍ, 

COMO LOS OBJETOS ELÉCTRICOS, SE DEJARAN EN RESGUARDO EN UNA 

BODEGA, YA QUE PARA REPARARLOS SALE MUY COSTOSO, PARA LA 

ADMINISTRACIÓN Y QUE LA NUEVA ADMINISTRACIÓN DECIDA SOBRE EL DESTINO 

DE LOS MISMOS, SE TUVO EL CUIDADO DE REVISAR QUE EN LOS BIENES MUBLES 

QUE SE VAN A DAR DE BAJA, YA NO ESTÁN EN CONDICIONES DE 

FUNCIONAMIENTO. 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL AGRADECE Y RECONOCE LA LABOR DE LA SINDICO 

MUNICIPAL, YA QUE SE TENIA TIEMPO QUE SE TENIA QUE REALIZAR ESTE 

INVENTARIO. 

 

TOMA LA PALABRA LA REGIDORA APOLINARIA, PREGUNTA QUE COMO SE DIO 

CUENTA QUE LOS BIENES ELÉCTRICOS, POR EJEMPLO, LOS CPU, NO 

FUNCIONABAN, CONTESTANDO LA SINDICO QUE ANTES DE SOLICITAR LA BAJA, 

LOS REVISARON PARA CONSTATAR QUE EFECTIVAMENTE NO PRENDÍAN. 

 

SIGUE MANIFESTANDO LA REGIDORA APOLINARIA, Y PREGUNTA A LA SINDICO, 

QUE CUANDO REGRESO EL C. CARLOS MONTERO, YA QUE TENIA CONOCIMIENTO 

QUE ESTA PERSONA YA SE ENCONTRABA DADO DE BAJA, Y AHORA CON FECHA 

06 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, FIRMA NUEVAMENTE COMO DIRECTOR, 

MENCIONADO LA SINDICO QUE REGRESO EN JUNIO, PERO NO RECUERDA LA 

FECHA EXACTA, DE IGUAL MANERA SIGUE MANIFESTANDO QUE PRIMERAMENTE 

SE LES TUVO QUE ENVIAR A LA COMISIÓN DE ADQUISICIONES, EL OFICIO PARA 

SOLICITAR LA BAJA DE LOS BIENES MUEBLES, MENCIONANDO LA SINDICO QUE 

SOLO PASAN POR LA COMISIÓN DE ADQUISICIONES LOS BIENES MUEBLES QUE 

SE VAN A ADQUIRIR. 

 

REITERANDO LA REGIDORA APOLINARIA QUE PRIMERAMENTE SE TIENE QUE 

PASAR POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES PARA PODER DAR DE BAJA, LE 

COMENTA LA SINDICO QUE NO ES NECESARIO, QUE SOLO AUTORICE EL 

HONORABLE CABILDO Y ES PROCEDENTE, LE PIDE AL CONTRALOR Y A LA 

LICENCIADA ILSE ODALYS, QUE LA APOYEN PARA QUE LES DE EL FUNDAMENTO. 
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RETOMA LA PALABRA EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y SEÑALA QUE LA SINDICO, 

REALIZÓ EL TRABAJO DE INVENTARIO Y VERIFICO QUE BIENES ESTABAN 

OBSOLETOS Y PUDIERA PROCEDER SU BAJA Y LOS QUE AUN ESTÁN EN 

FUNCIONAMIENTO DEJARLOS.  

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL LE SOLICITA AL CONTRALOR JOSÉ AVIGAEL, QUE 

EXPLIQUE Y FUNDAMENTE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LAS BAJAS DE LOS 

BIENES MUEBLES, TOMA LA PALABRA EL CONTRALOR LICENCIADO JOSÉ AVIGAEL 

JACOBO VERDÍN Y MENCIONA QUE DE ACUERDO LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 

73 FRACCIÓN V, DE LA LEY MUNICIPAL, Y ALUDE QUE LA OBLIGACIÓN DE LA 

SINDICO MUNICIPAL ES FORMULAR Y ACTUALIZAR EL INVENTARIO GENERAL DE 

LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, Y DICHO 

INVENTARIO SE VERIFICARA CADA VEZ QUE LO JUZGUE CONVENIENTE EL PROPIO 

SINDICO MUNICIPAL, EL PRESIDENTE MUNICIPAL, CUANDO LO SOLICITEN LAS DOS 

TERCERAS PARTES DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO.  

 

ASÍ QUE LOS BIENES MUEBLES SE PUEDEN DAR DE BAJA SIN NECESIDAD DE 

PASAR POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, SOLO LOS BIENES MUEBLES QUE 

TENGAN UN MONTO CONSIDERABLE DEBE DE PASAR POR EL COMITÉ DE 

ADQUISICIONES. 

 

TOMA LA PALABRA LA LICENCIADA ILSE ODALYS, QUIEN SEÑALA QUE DE 

ACUERDO AL ARTÍCULO 74 DE LA LEY MUNICIPAL, QUE DICE EL SINDICO NO 

PUEDE DESISTIRSE, TRANSIGIR, COMPROMETERSE EN ARBITRIOS NI HACER 

CESIÓN DE BIENES, SALVO AUTORIZACIÓN EXPRESA QUE EN CADA CASO LE 

OTORGUE EL AYUNTAMIENTO.  

 

EL PRESIDENTE SEÑALA QUE LOS BIENES MUEBLES, Y EN CUMPLIMIENTO A LA 

LEY MUNICIPAL, SON FACULTADES DE LA SINDICO REALIZAR INVENTARIO 

CUANDO MENOS UNA VEZ AL AÑO 

 

MENCIONA LA SINDICO CUANDO EXISTEN AUN BIENES MUEBLES QUE NO SE 

NECESITEN, ES NECESARIO DARLOS DE BAJA, YA QUE SI AUN NO SE DAN DE BAJA 

NO SE PUEDE ADQUIRIR MAS BIENES MUEBLES. 

 

EL REGIDOR CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS, SEÑALA QUE PARA PODER DAR 

CUMPLIMIENTO A LA BAJA DE LOS BIENES MUEBLES, ES NECESARIO QUE EL 

DICTAMEN SEA HECHO POR UNA PERSONA ESPECIALISTA, SEÑALANDO LA 

SINDICO BLANCA, QUE ESAS SOLICITUDES FUERON DE LA SINDICO CON LICENCIA 

VANESSA, Y QUE LOS NUEVOS QUE ELLA ESTA SOLICITANDO, LES PIDE QUE EL 

DICTAMEN SEA DE UNA PERSONA CON CONOCIMIENTOS EN LA MATERIA.  

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA QUE LOS BIENES MUEBLES QUE SE 

ENCUENTRAN EN LA CONSTRUCCIÓN DEL LLANITO ESTÁN EN RESGUARDO, Y 
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QUE DE IGUAL MANERA SE TIENE QUE HACER EL INVENTARIO Y QUE EN ESTO 

DEBE TOMAR PARTE TAMBIÉN LA SINDICO CON LICENCIA VANESSA ZÚÑIGA 

RAFAEL.  

 

POR LO QUE SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE CABILDO 

LA APROBACIÓN PARA LA PROCEDENCIA DE LAS BAJAS DEL INVENTARIO 

MUNICIPAL, LA CUAL FUE APROBADO POR MAYORÍA CON SEIS VOTOS A FAVOR Y 

DOS ABSTENCIONES.    

 

NOMBRE SENTIDO DEL VOTO 

 
1.- MAESTRO ANTONIO CARRILLO 
RAMOS 

 
A FAVOR  

 
2.- MAESTRA BLANCA ESTHELA 
MONCADA AQUINO 

 
A FAVOR 

 
3.- GERARDO MONCADA FRANQUEZ. 

 
A FAVOR 

 
4.- LUCERO ELIZABETH SANTANA 
PÉREZ 

 
A FAVOR 

 
5.- DINORA ORTIZ ORTEGA 
 

 
ABSTENCIÓN  

6.- CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS  
A FAVOR 

 
7.- GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 

 
A FAVOR 

8.- EDWIN FRANCISCO VENTURA 
LÓPEZ 

JUSTIFICADO 
 

9.- MARÍA APOLINARIA AGUIRRE 
FRANQUEZ 

ABSTENCIÓN 

 

 

 

UNA VEZ DESAHOGADO EL PUNTO Y NO HABIENDO MAS ASUNTOS QUE TRATAR 

SE PASA AL SIGUIENTE PUNTO QUE ES: 

 

5.- REINCORPORACIÓN AL CARGO DE LA SINDICO MUNICIPAL L. N. VANESSA 

ZÚÑIGA RAFAEL DEL XXXIX AYUNTAMIENTO DE JALA, NAYARIT.   

 

LE PEDIMOS AL SECRETARIO QUE DE LECTURA AL ESCRITO QUE HACE LA 

SINDICO MUNICIPAL CON LICENCIA, PARA CONOCIMIENTO DE ESTE H. CABILDO. 

 

CON GUSTO SEÑOR PRESIDENTE, SE TIENE POR RECIBIDO EL OFICIO DE FECHA 

CINCO DE JUNIO DEL 2024, PRESENTADO A LAS ONCE HORAS CON VEINTICUATRO 
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MINUTOS, ANTE LA SECRETARIA MUNICIPAL, SUSCRITO Y FIRMADO POR LA 

SINDICO MUNICIPAL CON LICENCIA VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL, MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITA SU REINCORPORACIÓN AL CARGO QUE VENIA OSTENTANDO COMO 

SINDICO MUNICIPAL. 

 

TOMA LA PALABRA EL PRESIDENTE MUNICIPAL, AGRADECE AL SECRETARIO, Y 

ABRE REGISTRO DE ORADORES, PARA LA REINCORPORACIÓN DE LA SINDICO L. 

N. VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL, POR LO QUE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DEL H. CABILDO, EL REINGRESO DE LA L. N. VANESSA ZÚÑIGA 

RAFAEL, LA CUAL ES APROBADO POR MAYORÍA DE OCHO VOTOS A FAVOR.    

 

NOMBRE SENTIDO DEL VOTO 

 
1.- MAESTRO ANTONIO CARRILLO 
RAMOS 

 
A FAVOR  

 
2.- MAESTRA BLANCA ESTHELA 
MONCADA AQUINO 

 
A FAVOR 

 
3.- GERARDO MONCADA FRANQUEZ. 

 
A FAVOR 

 
4.- LUCERO ELIZABETH SANTANA 
PÉREZ 

 
A FAVOR 

5.- CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS  
A FAVOR 

 
6.- GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 

 
A FAVOR 

7.- EDWIN FRANCISCO VENTURA 
LÓPEZ 

JUSTIFICADO 

8.- MARÍA APOLINARIA AGUIRRE 
FRANQUEZ 

A FAVOR 

9.- DINORA ORTIZ ORTEGA A FAVOR 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITA AL SECRETARIO PIDA A LA SINDICO 

MUNICIPAL CON LICENCIA VANESA ZÚÑIGA RAFAEL PASE A ESTE RECINTO, DAR 

NUEVAMENTE LA BIENVENIDA. INFORMÁNDOLE A LA SINDICO VANESSA ZÚÑIGA 

RAFAEL, QUE SE PUSO A CONSIDERACIÓN EL ESCRITO DE SOLICITUD EXPUESTO 

AL H. CABILDO, SEÑALANDO QUE FUE APROBADO POR MAYORÍA CON OCHO 

VOTOS A FAVOR, ASÍ MISMO APROVECHA Y AGRADECE A LA SINDICO MUNICIPAL  

SALIENTE EL TRABAJO REALIZADO DURANTE ESTOS TRES MESES QUE ESTUVO 

EN LA SINDICATURA ASÍ MISMO APROVECHA Y AGRADECE A LA SINDICA 

MUNICIPAL VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL, PARA QUE SIGA CUMPLIENDO A 

CABALIDAD CON EL TRABAJO QUE SE DESEMPEÑA EN ESTA ADMINISTRACIÓN, Y 

PODER SACAR A DELANTE TODO LO RELACIONADO CON LA ENTREGA 

RECEPCIÓN.   

 



 

33 
 

5.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

CLAUSURADA LA SESIÓN DE CABILDO, SIENDO LAS DIECIOCHO HORAS CON 

CINCUENTA Y NUEVE HORAS MINUTOS DEL DÍA SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

 

 

 

_____________________________________ 

C MAESTRO ANTONIO CARRILLO RAMOS 

PRESIDENTE 

 

 

    

 

______________________________                           
C. BLANCA ESTHELA MONCADA 

AQUINO 
SINDICO 

 

C. GERARDO MONCADA FRANQUEZ 
REGIDOR 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

C. GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 
REGIDORA 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
______________________________ 

C. CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS 
REGIDOR 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
_____________________________ 
C. LUCERO ELIZABETH SANTANA 

PÉREZ 
REGIDORA 

 
_____________________________ 
C. MARÍA APOLINARIA AGUIRRE 

FRANQUEZ 
REGIDORA 
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_____________________________ 
C. EDWIN FRANCISCO VENTURA 

LÓPEZ 
REGIDOR 

 
_____________________________ 

C. DINORA ORTIZ ORTEGA 
REGIDORA 

 
 
 
 

 

 

 

 

_____________________________________ 

LIC. NICÉFORO PARTIDA AGUIRRE 

SECRETARIO DEL H. XXXIX AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JALA, NAYARIT. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA ULTIMA FOJA DE FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL H. XXXIX AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE JALA NAYARIT. 
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ACTA DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL H. XXXIX 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT 

 

EN EL MUNICIPIO DE JALA, NAYARIT, SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTICINCO 

MINUTOS, DEL DÍA VEINTE DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 

REUNIDOS LAS Y LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EN CITA, EN EL 

RECINTO OFICIAL, SALA DE CABILDO, EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, 

PARA CELEBRAR LA SEXAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, 

PREVIA CONVOCATORIA HECHA PARA DICHO EFECTO POR EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL, MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS, LA SÍNDICA MUNICIPAL, LAS Y LOS 

REGIDORES EN LOS TÉRMINOS FIJADOS POR LA LEY MUNICIPAL PARA EL ESTADO 

DE NAYARIT, EN SUS ARTÍCULOS 1,2,4 FRACCIÓN IX, 38,49,50 FRACCIÓN II, 51,54,55 

FRACCIÓN III, 57, 58, 59,61 FRACCIÓN III, INCISO B,64 FRACCIONES I, II Y III, 65 

FRACCIÓN V, 70 FRACCIÓN I, 71 FRACCIÓN I, 73 FRACCIÓN III, 110 PÁRRAFOS I, II 

Y V, Y DEMÁS RELATIVOS DEL REFERIDO ORDENAMIENTO LEGAL; SESIÓN QUE SE 

LLEVARÁ BAJO EL SIGUIENTE: 

 

ORDEN DEL DÍA  

1.- PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

       2.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y EN SU CASO APROBACIÓN. 

       3.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 

       4.- ANÁLISIS Y DETALLES DE LA FERIA DEL ELOTE DE JALA, EN SU EDICIÓN 

2024. 

       5.- ASUNTOS GENERALES. 

       6.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

 

 

DESAHOGO 
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1.- PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM LEGAL.  

RESPECTO AL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

ANTONIO CARRILLO RAMOS, SOLICITÓ AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL DE JALA, NAYARIT, REGISTRAR LA ASISTENCIA DE LAS Y LOS 

INTEGRANTES  DEL CABILDO, CONCLUIDO EL PASE DE LISTA EL SECRETARIO DEL 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JALA, NAYARIT; INFORMÓ DE LA ASISTENCIA 

DEL PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS, LA SÍNDICA 

VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL, DE LAS Y LOS CC. REGIDORES Y REGIDORAS; EDWIN 

FRANCISCO VENTURA LÓPEZ, GERARDO MONCADA FRANQUEZ, GRISELDA 

ORTIZ GÓMEZ, MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ, LUCERO ELIZABETH 

SANTANA PÉREZ, DINORA ORTIZ ORTEGA, CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS, UNA 

VEZ CONSTATADA LA ASISTENCIA DE NUEVE DE LOS INTEGRANTES DEL 

HONORABLE CABILDO DE JALA, NAYARIT SE DECLARA QUE HAY QUORUM LEGAL 

EL PRESIDENTE HIZO LA DECLARACIÓN DE INSTALACIÓN DE LA SESIÓN Y 

VALIDOS LOS ACUERDOS QUE DE ELLA EMANEN. 

 

2.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y EN SU CASO APROBACIÓN.  

CONTINUANDO CON LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOLICITÓ A EL SECRETARIO DEL 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JALA, NAYARIT, LIC. NICÉFORO PARTIDA 

AGUIRRE, LEER EL ORDEN DEL DÍA, EN SIGUIENTE TÉRMINO SOLICITA SOMETER 

A CONSIDERACIÓN DE LAS Y LOS PRESENTES, EN CONSECUENCIA, ES 

APROBADO POR UNANIMIDAD CON NUEVE VOTOS A FAVOR. 

 

NOMBRE SENTIDO DEL VOTO 

 
1.- MTRO. ANTONIO CARRILLO 
RAMOS 

 
A FAVOR  

 
2.- L.C. VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL 

 
A FAVOR 

 
3.- DINORA ORTIZ ORTEGA 

 
A FAVOR 

 
4.- CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS  

 
A FAVOR 

 
5.-GERARDO MONCADA FRANQUEZ 

 
A FAVOR 

 
6.- GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 

 
A FAVOR 

 
7.- LUCERO ELIZABETH SANTANA 
PÉREZ 

 
A FAVOR 

 
8.- MARÍA APOLINARIA AGUIRRE 
FRANQUEZ 

 
A FAVOR 

  
A FAVOR 
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9.- EDWIN FRANCISCO VENTURA 
LÓPEZ 

 

3.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS, SOLICITA AL 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JALA, NAYARIT, PIDE SE 

DISPENSE LA LECTURA DEL ACTA ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE YA FUE ENVIADA 

PARA QUE SEA ANALIZADA, POR LO SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LOS 

PRESENTES LA DISPENSA Y EL ACTA, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD. 

 

 

NOMBRE SENTIDO DEL VOTO 

 
1.- MTRO. ANTONIO CARRILLO 
RAMOS 

 
A FAVOR  

 
2.- L.C. VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL 

 
A FAVOR 

 
3.- DINORA ORTIZ ORTEGA 

 
A FAVOR 

 
4.- CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS  

 
A FAVOR 

 
5.-GERARDO MONCADA FRANQUEZ 

 
A FAVOR 

 
6.- GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 

 
A FAVOR 

 
7.- LUCERO ELIZABETH SANTANA 
PÉREZ 

 
A FAVOR 

 
8.- MARÍA APOLINARIA AGUIRRE 
FRANQUEZ 

 
A FAVOR 

 
9.- EDWIN FRANCISCO VENTURA 
LÓPEZ 

 
A FAVOR 

 

 

4.- ANÁLISIS Y DETALLES DE LA FERIA DEL ELOTE DE JALA EN SU EDICIÓN 2024. 

 

TOMA LA PALABRA EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS Y 

COMENTA, ESTABA ESCUCHANDO QUE CUANDO EL SU SERVIDOR Y LA SINDICO 

ESTÁBAMOS DE LICENCIA, EN ANTERIORES REUNIONES DE CABILDO, NO SE 

HABÍA PODIDO HABLAR DE LA DEFINICIÓN PLENA DE LA FERIA DEL ELOTE, MISMA 

QUE SE DEBE DE RESOLVER, COMENTARLES QUE HAY INTERÉS PÚBLICO DE LOS 
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CIUDADANOS DE UNA FIESTA TRADICIONAL, AUN ESTAMOS EN TIEMPO Y FORMA 

PARA COMENZAR CON TEMAS DE ORGANIZACIÓN DE LA FERIA,  

NO HAY UNA DEFINICIÓN PLENA, ESO NO SIGNIFICA QUE NO SEPAMOS COMO 

ADMINISTRARLA, YA QUE EN DOS OCASIONES SE HA LLEVADO A CABO, SOLO 

SEÑALAR QUE DE MI PARTE ME PARECE QUE SEA MUY PRUDENTE AJUSTARNOS 

A UN PRESUPUESTO, QUE NO NOS META EN SITUACIONES DE RIESGO, DONDE NO 

SA LOGRE RECABAR UN RECURSO Y NO DEJAR CON DEUDAS AL AYUNTAMIENTO. 

EN DOS OCASIONES SE HACE RESPONSABLE EL COMITÉ, SIENDO LA MISMA 

PERSONA QUE FUERON LOS DOS AÑOS QUE NO FUE UN BUEN RESULTADO, PERO 

EL AYUNTAMIENTO TUVO QUE APOYAR. 

ES SOLO VER CON CUANTO CONTAMOS, SI TENEMOS UN MILLÓN DOSCIENTOS ES 

AJUSTARNOS SOLO AL PRESUPUESTO, CON LOS QUE SE TENGA, EN CUANTO A 

EVENTOS Y QUE TODO SEA GRATIS PARA QUE SE PUEDA DISFRUTAR DE LA 

FIESTA DEL PUEBLO, POR EJEMPLO EL CERTAMEN DE LA REINA QUE SEA PUBLICA 

POR PRIMERA VEZ EN LA HISTORIA, YA QUE SIEMPRE ES PAGADO Y NO TODOS 

TIENE LA POSIBILIDAD DE APRECIAR, PERO INSISTO QUE TODO SEA GRATIS, YA 

QUE SE PUEDE SACAR EL RECURSO POR EJEMPLO EN EL COBRO DE PISO QUE 

DE ACUERDO AL HISTÓRICO SIEMPRE SE RECAUDAN ENTRE 600 Y 700, SI ALGÚN 

REGIDOR SE PUEDE INVOLUCRAR ME GUSTARÍA QUE LO HICIERA, MENCIONA QUE 

SOLO HAY TRES EVENTOS DONDE SE GENERAN  MAS UTILIDAD QUE SON EL 

ROMPIMIENTO, EL DIA PREVIO AL 15 DE AGOSTO Y EL DIA 15 DE AGOSTO, SON 

LOS ÚNICOS DÍAS QUE POR EXPERIENCIA DESDE HACE MUCHO TIEMPO Y EN LOS 

DOS AÑOS QUE LLEVAMOS QUE GENERARON RECURSO DE 80 A 100 MIL PESOS, 

QUE HAY QUE SUMAR, MÁS EL AGREGADO QUE HICIMOS EL AÑO PASADO DE 500 

0 600 ALGO ASÍ, TENDRÍAMOS UN APROXIMADO DE 1,300,000.00 PESOS. 

LA PROPUESTA ES QUE TODO SEA GRATIS Y QUE SE PAGUE Y SE AJUSTÉ CON EL 

MILLÓN Y TANTO QUE SE LOGRE RECAUDAR. 

EL REGIDOR EDWIN FRANCISCO VENTURA LÓPEZ MENCIONA QUE ESCUCHA QUE 

AL PRESIDENTE SE LE HACE MUY EXTENSO QUE FUERA DESDE EL PRIMER 

SÁBADO DE AGOSTO CUANTOS DÍAS SERIAN DEL DIA 03 AL 15, SERIAN 13 DÍAS. 

LOS QUE SERIAN DE FIESTA Y SI EL ROMPIMIENTO FUERA EL DIA 10 SOLO SERIAN 

CINCO DÍAS POR LO QUE SE PROPONE QUE EL ROMPIMIENTO INICIE EL DIA 03 DE 

AGOSTO. 

PRESIDENTE ANTONIO CARRILLO RAMOS, DICE QUE SI SE HACE DESDE EL 3 SON 

TRECE DÍAS Y ES MUY LARGO, ENTONCES NECESITO QUE SE HAGA LA 

PROPUESTA PARA EL ROMPIMIENTO. 

EL REGIDOR EDWIN FRANCISCO VENTURA LÓPEZ, SEÑALA QUE TIENE QUE 

COINCIDIR CON LA PRIMER ENTRADA Y POSTERIOR INICIA EL NOVENARIO DE LA 

VIRGEN, HACIENDO HINCAPIÉ CON EL CERTAMEN, NO SE SI VA A HACER, YA SE 

BUSCARON LAS REINAS.  
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PRESIDENTE ANTONIO CARRILLO RAMOS COMENTA, QUE SI SE DECIDE QUE SEA 

PUBLICA Y GRATUITA PUES SERIA UN SOLO EVENTO PUBLICO, DONDE SERIA LA 

PRESENTACIÓN Y CERTAMEN. E INSISTE QUE PRIMERO SE TENDRÍA VER CON 

CUANTO SE TIENE DE PRESUPUESTO Y EN BASE A ESO VER LO DE LA FERIA DEL 

ELOTE 2024. 

EL REGIDOR EDWIN VENTURA LÓPEZ, DICE QUE, SI SE VA A SER EN LA 

EXPLANADA, SE TIENE QUE TENER EN CUENTA QUE HAY LLUVIAS, PARA QUE NO 

PASE LO DEL AÑO PASADO QUE SE ANDAN CAYENDO LAS CANDIDATAS POR LO 

QUE PROPONE QUE SE PONGAN TOLDOS PARA EVITAR QUE LA GENTE SE MOJE.   

EL REGIDOR GERARDO MONCADA FRANQUEZ, MENCIONA QUE SE DEBE TENER 

EN CUENTA Y RESPETAR EL HORARIO E INICIAR A LA HORA ESTABLECIDA 

PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS COMENTA QUE SE HA 

ESTADO MIRANDO, QUE TURISMO TIENE YA ALGUNAS PROPUESTAS ENTRE ELLAS 

LA DE JUNIOR  

LA REGIDORA MARÍA APOLINAR AGUIRRE FRANQUEZ, COMENTA QUE LE 

GUSTARÍA QUE FUERA AL AIRE LIBRE Y ASÍ LA GENTE PUEDA APRECIAR Y TENER 

CUIDADO DE PONER TOLDO O ALGO PARA LA LLUVIA. 

PRESIDENTE ANTONIO CARRILLO RAMOS, COMENTA QUE SEA EL AYUNTAMIENTO 

QUIEN SEA EL RESPONSABLE, YA QUE EL COMITÉ YA VAN DOS VECES QUE NO 

SALE LAS COSAS COMO SON Y TENEMOS QUE PAGAR SIEMPRE EL FALTANTE DE 

YA QUE SE GASTO DEMAS. MI PROPUESTA ES QUE NOS DEN A CONOCER 

EXACTAMENTE EL DINERO CON LO QUE SE CUENTA Y CON ESO HACER LA FIESTA, 

SI SALE COMPRADOR SE VENDE LA FERIA. 

REGIDOR EDWIN FRANCISCO VENTURA LÓPEZ COMENTA QUE HAY VARIAS 

PERSONAS QUE QUIEREN COMPRAR LA FERIA. 

PRESIDENTE ANTONIO CARRILLO RAMOS, SI SE VENDE LA FERIA ESTAR EN LA 

MISMA SINTONÍA, Y SI SE VENDE LA FERIA LA HAGAN ELLOS TODA. POR QUE LOS 

EVENTOS CULTURALES SON MUY COSTOSOS. 

REGIDOR EDWIN FRANCISCO VENTURA LÓPEZ SE PUEDE INVITAR Y VER SI 

TAMBIÉN SE HACEN CARGO DE LOS EVENTOS CULTURALES. 

LA REGIDORA DINORA ORTIZ ORTEGA MENCIONA QUE VENGA A CABILDO Y HAGA 

SU PROPUESTA O EN SU CASO QUE HAGAN UNA CONVOCATORIA PARA VER SI 

ALGUIEN QUIERE LA FERIA. 

PRESIDENTE ANTONIO CARRILLO RAMOS, EN EL AYUNTAMIENTO NO LE GUSTARÍA 

QUEDAR CON UNA ADMINISTRACIÓN DONDE DIGAN QUE QUEBRARON O SE 

QUEDARON SIN DINERO CON EL COMITÉ DE LA FERIA LA REGIDORA MARÍA 

APOLINAR AGUIRRE FRANQUEZ COMENTA QUE EN UN CONTRATO SE ESTIPULAN 

LOS DETALLES, TODO LO QUE SE VA A ORGANIZAR, ADEMÁS, LAS CUENTAS 

CLARAS NO LAS HICIERON, Y NO SE PRESENTO EL INFORME TOTAL DE LA FERIA 
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PASADA, SOLO HICIERON UN RESUMEN Y HASTA LA FECHA NO SE HA HECHO 

NADA LA REGIDORA DINORA ORTIZ ORTEGA SEÑALA QUE EL PRESIDENTE 

TAMBIÉN LO SOLICITO Y QUE NOS LOS HICIERAN LLEGAR A LA BREVEDAD EL 

INFORME Y NADA. 

 PRESIDENTE ANTONIO CARRILLO RAMOS, COMENTA QUE VINO MAX Y EL 

CONTRALOR, MENCIONA QUE TRAÍAN LAS CARPETAS, DESCONOCE QUE PASO, 

YA QUE EL LES COMENTO QUE SE LAS PASARAN, PERO LAMENTABLEMENTE 

COMO LO QUE COMENTA LA REGIDORA POLI NO SE CERRO, INJUSTAMENTE POR 

CASO, EN LO PERSONAL NO ME GUSTARÍA CAER EN ESOS TEMAS, A RESERVA 

QUE ENCUENTREN USTEDES O QUIEN SEA, O ENCUENTREN ALGÚN INTERESADO 

O COMITÉ O COMO O QUIERAN LLAMAR O EQUIPO, QUE VENGA SE COMPROMETA, 

FIRME Y SE HAGA RESPONSABLE DE TODO POR MI ENCANTADO, DE LO 

CONTRARIO YO PREFERIRÍA INSISTO QUE, CONSULTAR EL RECURSO QUE SE 

TIENE, SE PAGA LO QUE SE AJUSTE Y HASTA HAY SE HACE LA FIESTA. 

EL REGIDOR EDWIN FRANCISCO VENTURA LÓPEZ, PREGUNTA QUE SI LOS PISOS 

LOS COBRARÍA QUIEN REALIZA LA FERIA.? 

EL PRESIDENTE ANTONIO CARRILLO RAMOS, COMENTA QUE SI, PERO QUE 

REALIZARÍA TODA LA FERIA, EVENTOS DEPORTIVOS, CULTURALES, ARTÍSTICOS Y 

BAILES POPULARES, MENCIONA QUE A TENIDO ACERCAMIENTO CON ALGUNOS 

QUE QUIEREN COMPRAR LA FERIA, PERO SOLO LES INTERESAN LOS BAILES, YA 

QUE LO CULTURAL SALE MUY COSTOSO, PARA EL AYUNTAMIENTO POR ESO ES 

TODO O NADA. 

LA REGIDORA MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ, COMENTA QUE COMO 

MUNICIPIO LOS EVENTOS CULTURALES ES UN COMPROMISO. 

 PRESIDENTE ANTONIO CARRILLO RAMOS, COMENTA QUE ES MEJOR HACERLO 

CON DINERO A TENER QUE ENTREGARLO, YA QUE TODO EL QUE VIENE CON LO 

DE LOS BAILES ES PARA COBRARLE A LA GENTE, POR ESO PREFIERO QUEDAR 

CON UN BUEN SABOR DE BOCA Y QUE TODO SEA GRATIS PARA QUE LA GENTE 

DISFRUTE DE TODOS LOS BAILES Y DEL CERTAMEN Y QUE NO SE LE QUEDE A 

DEBER A NADIE, SE TIENE LOS HISTÓRICOS RECABADOS YA QUE SE A 

RECAUDADO HASTA $1,300,000.00 O 1,400,000.00 PESOS, POR LA VENTA DE PISOS, 

ATRACCIONES Y VENTA DE CERVEZA; Y CON ESO HASTA DONDE SE AJUSTE PERO 

QUE SEA GRATIS. 

LA REGIDORA DINORA ORTIZ ORTEGA PREGUNTA ¿A QUE SE REFIERE LA 

INVERSIÓN DEL GOBIERNO? SI A LO QUE SE PAGO O A LO QUE  QUEDO 

PENDIENTE. 

 PRESIDENTE ANTONIO CARRILLO RAMOS, COMENTA QUE AL IGUAL QUE LOS DOS 

AÑOS ANTERIORES, AL IGUAL QUE TEPIC, IXTLAN DEL RIO Y OTROS MUNICIPIOS 

LE INVIERTEN DINERO PARA RESPALDAR O EN SU CASO SOLVENTAR LO QUE NO 

SE ALCANZO, LO QUE PASO EN EL PRIMER Y SEGUNDO AÑO SE LES INVIRTIÓ UN 
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POCO MAS; PERO SE LE PUEDE INVERTIR DE MANERA ANTICIPADA NO PARA 

RESCATAR, EN EL HISTÓRICO, SE LE INVIRTIÓ $500,000.00; EN EL PASADO MAS DE 

$700,000.00,  DEL OTRO MAS LO DE LA CERVEZA, DA APROXIMADAMENTE 

$1,300,000.00 O $1,400,000.00 Y QUE CON ESO SE REALICE LA FERIA GRATIS Y NO 

SE QUEDE ENDEUDADO CON NADIE. 

LA REGIDORA DINORA ORTIZ ORTEGA PREGUNTA ¿QUE CUANTO TIENE EL 

GOBIERNO PARA INVERTIR EN LA FIESTA? 

PRESIDENTE ANTONIO CARRILLO RAMOS DICE, TE REITERO APROXIMADAMENTE 

UN MILLÓN TRESCIENTOS Y UN MILLÓN CUATROCIENTOS DE LO QUE ES LO 

HISTÓRICO DE LO QUE SE A INVERTIDO. 

EL REGIDOR CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS COMENTA QUE ES LA RECAUDACIÓN 

DE LO HISTÓRICO QUE SE A TENIDO, PARA LA INVERSIÓN ES SIMILAR A LO DE AÑO 

PASADO. 

LA REGIDORA MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ. PIDE EL APOYO PARA LOS 

EQUIPOS DEPORTIVOS PARA QUE SE APOYE CON BALONES, UNIFORME, YA QUE 

NO SE LE APOYAN Y SI NECESITA DE DICHO APOYO. 

SE SOMETE A CONSIDERACIÓN LA DECISIÓN DE AJUSTASE AUN PRESUPUESTO 

PARA REALIZAR LA FERIA JALA 2024 Y QUE TODO SEA GRATIS INCLUSO EL 

CERTAMEN PARA ELEGIR LA REINA DEL ELOTE JALA 2024, CON EL PRESUPUESTO 

QUE SE TENGA; POR LO QUE SE APRUEBA CON 9 VOTOS A FAVOR, OCHO 

PRESENCIALES UNO VIRTUAL.  

 

NOMBRE SENTIDO DEL VOTO 

 
1.- MTRO. ANTONIO CARRILLO 
RAMOS 

 
A FAVOR  

 
2.- L. C. VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL 

 
A FAVOR 

 
3.- DINORA ORTIZ ORTEGA 

 
A FAVOR 

 
4.- CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS 

 
A FAVOR 

 
5.-GERARDO MONCADA FRANQUEZ 

 
A FAVOR 

 
6.- GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 

 
A FAVOR 

 
7.- LUCERO ELIZABETH SANTANA 
PÉREZ 

 
A FAVOR 

 
8.- MARÍA APOLINARIA AGUIRRE 
FRANQUEZ 

 
A FAVOR 
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9.- EDWIN FRANCISCO VENTURA 
LÓPEZ 

A FAVOR 

 

 

 LA REGIDORA MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ COMENTA QUE SI SE VA 

A INVOLUCRAR A CABILDO EN CUANTO A LA ORGANIZACIÓN DE LA FERIA. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL RESPONDE QUE SI QUE SE PUEDEN INVOLUCRA 

TODOS 

 

5.- ASUNTOS GENERALES 

  

1).- SE PRESENTA ANTE ESTA SALA DE CABILDO EL RESPONSABLE DEL CENTRO 

DEL EMSAD 17, DEL SISTEMA DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE 

NAYARIT; (COBAEN) JORGE GONZÁLEZ LICHENWATER TOMA LA PALABRA 

MENCIONA, HACE ENTREGA DE DOCUMENTOS DE UNA SOLICITUD PARA UNA 

POSIBLE DONACIÓN PARA EL COBAEN, MENCIONA QUE ENVIÓ UN DOCUMENTO A  

 

 

LA DIRECTORA DE SEPEN, PARA VER SI SE PUEDE HACER UNA DONACIÓN, SE 

INVESTIGO SOBRE LA PROPIEDAD DEL PREDIO, SEÑALA QUE RECIBIÓ 

DOCUMENTACIÓN POR PARTE DE LA DIRECTORA, DONDE SEÑALA QUE NO SE HA 

HECHO ENTREGA RECEPCIÓN DEL EDIFICIO NI DE DOCUMENTOS, NI DE 

MOBILIARIO DE LA ESCUELA, QUE CON FECHA 31 DE OCTUBRE DEL 2023; SE 

RECIBE OFICIO POR PARTE DE LA DIRECTORA DE CATASTRO DONDE MENCIONA 

QUE EL INMUEBLE ES PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO. 

SEÑALA EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS QUE TIENE UN 

COMPROMISO CON EL COBAEN Y LE REITERA QUE TIENEN UN TERRENO QUE SE 

LES DIO PARA EL LADO DE LA CENTRAL DE MAQUINARIA, MENCIONA QUE UNA VEZ 

QUE ESTÁN ENTERADOS QUE EL INMUEBLE DONDE SE ENCONTRABA LA 

PREPARATORIA MARCIAL GARCÍA GONZÁLEZ, ES PROPIEDAD DEL 

AYUNTAMIENTO, SE PUEDA HACER UNA DONACIÓN O COMODATO PARA EL 

COBAEN, PARA QUE DE MANERA POSTERIOR PUDIERAN HACER EL USO DEL 

INMUEBLE QUE TIENEN PARA EL LADO DE LA CENTRAL DE MAQUINARIA.  

EL RESPONSABLE DEL CENTRO DEL EMSAD 17, DEL SISTEMA DEL COLEGIO DE 

BACHILLERES DEL ESTADO DE NAYARIT; (COBAEN) JORGE GONZÁLEZ 

LICHENWATER MENCIONA QUE NO HAY PREPARATORIA, PORQUE NO HAY 

ALUMNOS, Y PORQUE NO TIENEN YA REGISTRO, COMO YA SE VIO EL INMUEBLE 

ESTA SIN OCUPARSE, DE MANERA TENEMOS TODA LA DISPOSICIÓN DE QUE EL 

INMUEBLE SEA OCUPADO POR ESTA INSTITUCIÓN, YA SEA SE NOS HAGA UNA 

DONACIÓN  O SE HAGA UN COMODATO, PARA QUE SE UTILICE, YA QUE CON ESE 
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FIN FUE DONADO EN SU MOMENTO; SIGUE MANIFESTANDO, QUE EL COBAEN ESTA 

CON EL 50 % DE LA FEDERACIÓN Y 50 % DEL ESTADO, EN TODO CASO SI SE 

HICIERA UNA DONACIÓN AL COBAEN; SI PUEDEN BAJAR PROGRAMAS 

FEDERALES, Y NO HAY NINGÚN INCONVENIENTE PARA QUE SE REALICE EL 

MUSEO DEL MAÍZ. 

SEÑALA EL PRESIDENTE MUNICIPAL, QUE HAGAN LA SOLICITUD DONDE SOLICITE 

LA DONACIÓN Y EN SU MOMENTO EL H. CABILDO DETERMINE SI SE HACE LA 

DONACIÓN O COMODATO. 

ASÍ MISMO PIDE SE REALICE UN OFICIO PARA EL QUE ERA DIRECTOR DE LA 

PREDATORIA Y LE HAGAN DE SU CONOCIMIENTO PARA QUE RESGUARDE LOS 

DOCUMENTOS QUE SE ENCUENTRAN EN LA DIRECCIÓN Y EVITAR PROBLEMAS. 

EN SU OPORTUNIDAD CELEBRAR UNA CEREMONIA PARA HACER UN 

RECONOCIMIENTO A MAESTROS Y DIRECTIVOS QUE ESTUVIERON EN DICHA 

ESCUELA. 

2).- ESTA PRESENTE ANTE ESTA SALA DE CABILDO EL SEÑOR MIGUEL GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ, AGRADECE QUE LO RECIBIERAN, SEÑALA QUE NECESITA SABER QUE 

SOLUCIÓN QUE TIENEN CON EL TERRENO DEL TECNOLÓGICO Y DEL CAMIÓN. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS AGRADECE AL 

EXPRESIDENTE QUE SE HAYAN HECHOS LAS GESTIONES PARA LA ADQUISICIÓN 

DE LOS TERRENOS EN SU MOMENTO, COMO SON PARA EL COBAEN, 

TECNOLÓGICO, LA CENTRAL DE MAQUINARIA EN ESTOS MOMENTOS Y ALGUNOS 

OTROS, ESPACIOS QUE SON PARA  NUESTROS HIJOS Y PADRES DE FAMILIA, NO 

DEJA DE RECONOCER LO QUE SE HIZO EN SU MOMENTO,  SEÑALA QUE ESTA 

TRABAJANDO EN ELLO Y ESTA AVANZANDO EL PROCESO PARA DESINCORPORAR 

LOS TERRENOS, QUE EL TERRENO NO DEBE DE TENER PROBLEMA, NO SE TOCO 

EL ACCESO EN SU MOMENTO PARA LA CENTRAL DE MAQUINARIA, SE USA 

ENTRADA POR DONDE SE ENCUENTRA EL TECNOLÓGICO, ESTA ENTRADA VIENE 

A BENEFICIAR TODOS, YA QUE LES CONVIENE A LOS EJIDATARIOS TANTO DE JALA 

COMO DE JOMULCO, NO SE AFECTA PARA NADA SUS TERRENOS. 

EL SEÑOR MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, COMENTA QUE, EN CUENTO A 

LO TERRENOS, SE LES ENTREGO DOCUMENTOS, EN DÓNDE LA ADMINISTRACIÓN 

PASADA, REALIZO UNA INVESTIGACIÓN, SE DEMOSTRÓ QUE, SI ENTRO EL 

DINERO, MENCIONA QUE, EN SU MOMENTO NO PUDO HACER EL TRAMITE PARA 

ARREGLAR LOS DOCUMENTOS PARA DESINCORPORAR SU TERRENO, DICE QUE 

VE MUY LENTO EN CUANTO A LA SOLUCIÓN DE DESINCORPORACIÓN, EL 

ANTERIOR PRESIDENTES NO PUSIERON INTERÉS EN ARREGLAR LAS COSAS, POR 

NO ESTAR EN REGLA LOS TERRENOS AL CBTA, AL COBAEN TAMBIÉN SE LE HAN 

IDO VARIOS APOYOS POR LO MISMO QUE NO TIENEN LA DOCUMENTACIÓN EN 

REGLA.  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS MENCIONA QUE, TIENE 

TODA LA DISPOSICIÓN EN INVOLUCRARSE PARA PODER ORIENTAR Y BUSCAR LA 
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POSIBILIDAD QUE TODO EL PROCESO SALGA, PARA ARREGLAR LA 

DOCUMENTACIÓN Y SI HAY LA POSIBILIDAD SINDICA, QUE LE APOYE PARA VER 

ESA SITUACIÓN MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ SEÑALA QUE EL 

TECNOLÓGICO TIENE PROBLEMAS PORQUE LAS ESCRITURAS NO ESTÁN A SU 

NOMBRE, PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS DICE QUE LOS DEL 

ESTADO VIVIERON A HACER PRESIÓN PARA LA DESINCORPORACIÓN DE LOS 

TERRENOS POR LO QUE LLEGA EN BUEN MOMENTO Y SI LA SINDICO NECESITA 

ALGÚN APOYO, PARA QUE LO HAGA ADELANTE. 

MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ DICE QUE AL RESPECTO AL TERRENO 

NECESITO QUE ME DIGAN SI HAY DISPOSICIÓN Y QUE QUEDE ASENTADO EN EL 

ACTA Y ASÍ ACUDIR ANTE EL NOTARIO PUBLICO PARA HACER LA ESCRITURA, 

NECESITO SABER SI VAN A VOTAR A FAVOR PARA ACUDIR ANTE EL NOTARIO PARA 

REALIZAR MI ESCRITURA, 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS MENCIONA QUE NO HAY 

INCONVENIENTE SI ES PROCEDENTE, POR LO QUE LE SOLICITA A LA SINDICA QUE 

REVISE ESA SITUACIÓN. 

SEÑALA LA SINDICO VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL QUE LO HARÁ EN SU MOMENTO Y 

SI NO HAY INCONVENIENTE SE HARÁ. 

 EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS MENCIONA SI 

LEGALMENTE NO HAY PROBLEMA DONDE PODAMOS DESINCORPORAR EL 

TERRENO, NO TENGO INCONVENIENTE PARA LA DESINCORPORACIÓN. 

MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ DICE QUE SE ENCUENTRA UN ACTA DONDE 

SOLO TUVO UN VOTO EN CONTRA Y FUE APROBADA POR MAYORÍA LA 

DESINCORPORACIÓN. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS MENCIONA DALE LA 

OPORTUNIDAD A LA SINDICO, PARA QUE VEA ESA SITUACIÓN PARA PODER DARLE 

UNA RESPUESTA, Y EN LA PRÓXIMA REUNIÓN METER A LA AGENDA PARA HACER 

VER ESA SITUACIÓN.  

MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ QUISIERA QUE ME DIGAN QUE DIA, ME 

DARIAN UNA RESPUESTA. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS MENCIONA EN LA 

PRÓXIMA REUNIÓN SECRETARIO MÉTELA A LA AGENDA, PARA DEFINIR, DE MI 

ARTE TIENES UN VOTO A FAVOR 

LA REGIDORA MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ SEÑALA QUE SERA EN LA 

PRÓXIMA REUNIÓN.  

 

3).- EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS MENCIONA QUE 

MIGUEL SEÑALA LO DEL CAMIÓN DE BASURA, QUE ESTE SE QUEDO EN UN 
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ESPACIO DONDE SE RESGUARDABAN LOS VEHÍCULOS DEL AYUNTAMIENTO EL 

CUAL QUEDO EN GARANTÍA Y EN SU MOMENTO SE COBRO LA ESTANCIA A LAS 

ADMINISTRACIONES ANTERIORES Y NUNCA SE PAGO, MIGUEL DEMANDA AL 

MUNICIPIO Y QUE SE LE PAGUE LA ESTANCIA, QUE YA SON MUCHOS AÑOS QUE 

ESTA EL CAMIÓN AHÍ; DICE YO DE MI PARTE NO TENDRÍA INCONVENIENTE EN 

FINIQUITAR, NO ESTA DE ACUERDO EN PAGAR LA ESTANCIA PORQUE EL CAMIÓN 

NO FUNCIONA, Y NECESITA EL ACUERDO PARA NO TENER PROBLEMAS. 

LA SINDICO VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL DICE QUE TODO LO QUE TENGA CERTEZA 

LEGAL NO HAY PROBLEMA. 

 MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ DICE QUE EN UN ACTA DE ENTREGA- 

RECEPCIÓN SE ESTABLECIDO QUE SE IBA A PAGAR LA ESTANCIA DEL CAMIÓN, 

PERO NO LO HIZO, ESTO EN EL GOBIERNO DE ANTONIO CAMBERO. Y LO PONGO 

A CONSIDERACIÓN SI TIENEN VOLUNTAD, PUEDEN CEDÉRMELO O LIQUIDAR LA 

ESTANCIA. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS MENCIONA MIGUEL ES UN 

CAMIÓN VIEJO, VIEJO Y NO VALE LA PENA REPARARLO, Y NO VALE PARA PAGAR 

LA ESTANCIA QUE USTED ESTA SOLICITANDO, Y LO MAS FÁCIL SERÍA CEDER 

MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ DICE NECESITO QUE VOTEN A FAVOR 

ENTONCES PARA QUE SE PUEDA CEDER EL DERECHO PARA EL CAMIÓN. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS MENCIONA HACE FALTA 

TENER LA FACTURA DEL CAMIÓN, CON LA SERIE ABRA QUE BUSCARLA EN 

RECAUDACIÓN DE RENTAS Y VERIFICAR SI EL CAMIÓN SE ENCUENTRA AUN 

REGISTRADO AL MUNICIPIO  

LA REGIDORA MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ MENCIONA QUE SE 

NECESITA LA SERIE PARA CHECAR SI ESTA A NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO.  

EN LA PRÓXIMA REUNIÓN TENER UNA SOLUCIÓN EN CUANTO AL TERRENO Y EL 

VEHÍCULO. 

4).- EL REGIDOR GERARDO MONCADA FRANQUEZ COMETA QUE SOLO EXISTE UNA 

PERSONA EN EL ÁREA DE COMUNICACIÓN Y PARA LA FERIA SE VA A NECESITAR 

MAS PERSONAL ESTO DEBIDO A LA CARGA DE TRABAJO, POR LO QUE SOLICITO 

SE HAGA UNA CONTRATACIÓN O SE LE DE UNA COMPENSACIÓN. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS COMENTA QUE, EN 

CUANTO AL INFORME, HAY QUE BUSCAR QUE SEA UN INFORME AUSTERO Y 

SOBRE QUE NO SE DEJE NINGÚN TIPO DE DEUDA PARA EL PRÓXIMO 

AYUNTAMIENTO; INCLUSO PODRÍA SER VIRTUAL Y SE BUSCA QUE QUEDE 

APACIGUADA LA SEGUNDA QUINCENA DE SEPTIEMBRE PARA QUE A NUEVA 

ADMINISTRACIÓN NO BATALLE. DICE QUE NO SE DEBE NINGÚN PESO, Y QUIERE 

ENTREGAR BUENAS CUENTAS. 
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5).- EL REGIDOR GERARDO MONCADA FRANQUEZ COMETA SOBRE LO DEL AGUA 

EN LA COLONIA MORELOS QUE SON TRES CALLES LAS QUE NO TIENEN AGUA, 

QUE SON LA REY NAYAR, CUITLÁHUAC, ZITLALTEPEC Y NO SE HA RESULTO EN SU 

TOTALIDAD EL AGUA.  

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS PREGUNTA AL DIRECTOR 

DEL SIAPA, VÍA TELEFÓNICA SI SE INSTALO EL TINACO, SEÑALANDO QUE LE DIJO 

QUE LA ZITLALTEPEC YA TIENE AGUA, Y LA REY NAYAR NO TIENE PORQUE NO 

ALCANZA A LLEGAR EL AGUA, EL DÍA DE MAÑANA 21 DE JUNIO SE INSTALARA EL 

TINACO DE 1000 LITROS PARA PODER YA RESOLVER EL TEMA EN LA CALLE REY 

NAYAR. 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS DA LA BIENVENIDA A 

JESÚS SALVADOR ESTEBAN CARRILLO PINTADO, CONOCIDO COMO JESSA 

CARRILLO, SE TOMO LA DECISIÓN DE QUE LA FERIA Y TODOS LOS EVENTOS SEAN 

GRATUITOS ESTO CON LOS INGRESOS DE PISO, VENTA DE CERVEZA Y 

ATRACCIONES; EL COMPAÑERO EDWIN COMENTO QUE ESTABAS VIENDO LA 

TRANSMISIÓN Y QUE QUERÍAS VER LO DE LA FERIA, YA QUE LA MAYORÍA DE LOS 

EMPRESARIOS, NO QUIEREN ENTRAR A LOS EVENTOS CULTURALES, SI SE VENDE 

LA FERIA SERIA TODA, CON EVENTOS CULTURARES, DEPORTIVOS ARTÍSTICOS Y 

EL AYUNTAMIENTO NO HACER DEFINIDAMENTE NADA. 

 

JESÚS SALVADOR ESTEBAN CARRILLO PINTADO, CONOCIDO COMO JESSA 

CARRILLO, DICE QUE LA PROPUESTA ES COMPRAR LA FERIA Y HACER 

COMPLETAMENTE LA FERIA Y ORGANIZARLA, YA QUE LA INTENCIÓN ES DARLE 

FIESTA AL PUEBLO PARA QUE ESTE DISFRUTE DE TODO, SE QUE ES ARRIESGADO 

MAS EN ESTOS TIEMPOS Y LA INTENCIÓN ES TRAER AGRUPACIONES GRATUITAS, 

PORQUE COMO EMPRESARIO SI SON GASTOS MAS EN LOS EVENTOS 

CULTURALES, POR CUESTIONES DE COMIDAS Y LO QUE SE NECESITA. 

SEÑALA QUE SI EL TOMA FERIA, LA REALIZARÍA DE UN TODO A TODO, HASTA LOS 

EVENTOS CULTURALES, Y RELIGIOSOS, SOLO SOLICITARÍA EL APOYO DEL 

PERSONAL DE TURISMO PARA TENER CONTACTO CON LAS PERSONAS Y LLEVAR 

LOS EVENTOS CULTURALES. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS PREGUNTA SI HAY UNA 

PROPUESTA FINANCIERA DE COMPRA PARA A FERIA. 

 JESÚS SALVADOR ESTEBAN CARRILLO PINTADO, DICE QUE LO QUE OFRECE 

SERIA LA CANTIDAD DE $300,000.00 TRESCIENTOS MIL PESOS. 

PRESIDENTE, PROPONE QUE LE GUSTARÍA HACER UNA MESA DE TRABAJO, SI ES 

POSIBLE EL DIA DE MAÑANA 21 DE JUNIO SE HAGA Y MENCIONAR LOS GASTOS 

QUE SE REALIZAN, ASÍ COMO LAS PREMIACIONES, EVENTOS CULTURALES Y VER 

LOS COMPROMISOS, LO QUE NO SE QUIERE ES ANDAR BATALLANDO POR QUE SE 

QUEBRARA, EN EL EVENTO DE LAS REINAS SALE APROXIMADAMENTE ENTRE 140 

MIL PESOS, EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS, INSTRUYE 

AL SECRETARIO MUNICIPAL PARA QUE CITE A LOS DIRECTORES DE TURISMO, 
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CULTURA, EDUCACIÓN, DEPORTES, TESORERA Y EL CONTRALOR, ASÍ COMO LOS 

REGIDORES QUE SE QUIERAN SUMAR, PARA QUE PRESENTEN COSTOS QUE SE 

TIENEN QUE ASUMIR DE LA FERIA.  

 

LA REGIDORA MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ DICE QUE LE GUSTARÍA 

PARTE QUE DE LAS DIRECCIONES SE PLANTEARÁN LAS FECHAS DE LOS 

EVENTOS. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS, VER CUANTO ES LO QUE 

SE VA A GASTAR, YA QUE EL DE DEPORTES ES ALGO DE DINERO CUANTO ES LO 

QUE SE INVIERTE Y TODO LO QUE SALE DE LA VENTA DE CERVEZA. 

LA REGIDORA MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ DICE QUE ELLA HA VISTO 

QUE EN DEPORTES MIRA CUANTO SE VENDE DE CERVEZA DE LAS QUINIELAS, DE 

LOS BAÑOS QUE EL VEA TODO ESO PARA QUE VEA CUANTO SALE PARA QUE 

SUBSANE LO DE LOS EVENTOS CULTURALES. 

 

JESÚS SALVADOR ESTEBAN CARRILLO PINTADO, DICE QUE COMO SE LES HACE 

LA PROPUESTA DE LOS $300,000.00, EN SU MOMENTO PODRÍA SE UN POCO MAS. 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS, CITA A REUNIÓN A LA 

UNA DE LA TARDE EL DIA 21 DE JUNIO DEL 2024, PARA LLEVAR A CABO LA MESA 

DE TRABAJO, CON DEPORTES, TURISMO, TESORERA, SERVICIOS PÚBLICOS 

CULTURA, EDUCACIÓN Y CONTRALORÍA. 

LA REGIDORA GRISELDA ORTIZ GÓMEZ, MENCIONA QUE SE OFRECERÁ UN BAILE 

GRATIS, PARA EL LADO DE LA PILA DEL ARENAL, PARA QUE SE TOME EN CUENTA  

PARA REACTIVAR LA PILA DEL ARENAL, LO ANTERIOR ES PARA RESCATAR LAS 

TRADICIONES.  

JESÚS SALVADOR ESTEBAN CARRILLO PINTADO DICE QUE, SI SE DA LA 

OPORTUNIDAD, CON GUSTO SE HARÍA EN CASO QUE LE DEJAN LA FERIA. 

 

6).- LA REGIDORA GRISELDA ORTIZ GÓMEZ, DICE QUE REFERENTE A LA CALLE 

ABASOLO LA INQUIETUD DE LAS PERSONAS QUE SI NO ESTA TERMINADA PARA 

LAS FIESTAS NO SE VA A PODER REALIZAR EL PROYECTO QUE SE ESTA 

PLANTEANDO; ADEMÁS QUE NO ESTA TOTALMENTE EMPEDRADO, YA VIENEN LAS 

LLUVIAS, SE ACERCAN LAS FIESTAS Y CASI NO TRABAJAN. 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS, PREGUNTA QUE ¿HASTA 

DONDE VIENEN CON EL EMPEDRADO? 

 

CONTESTA LA REGIDORA DINORA ORTIZ ORTEGA, QUE A DIRECCIÓN DE CON LA 

MAESTRA DOMITILA PADILLA VENTURA. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS, MENCIONA QUE 

HABLARA CON EL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS PARA QUE ACELEREN EL 

PROCESO PARA EL EMPEDRADO DE LA CALLE ABASOLO. 
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LA REGIDORA MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ DICE QUE LA GENTE ESTA 

PREOCUPADA POR LAS LLUVIAS, PERO DICE QUE MIRO LA MAQUINA TRABAJANDO 

POR LA CALLE ABASOLO Y QUE LA TRAÍA MANEJANDO EL TRABAJADOR DEL 

AYUNTAMIENTO QUE LE DICEN EL ÑENGUI, PREGUNTA ¿ESTA RENTADA LA 

MAQUINA DEL AYUNTAMIENTO EN LA OBRA? MENCIONA ADEMÁS QUE HACE DÍAS 

QUE SE HIZO REQUISICIÓN POR PARTE DEL JUEZ DE JALPA GRANDE PARA EL 

CAMINO SACA COSECHA Y NO SE HA LLEVADO A CABO, NO HAN AUTORIZADO 

DICE QUE NO SE EN QUE SE BASA LA TESORERA PARA AUTORIZAR Y DECIR SI 

PASA O NO PASA. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS, MENCIONA QUE NO SE A 

RENTADO. 

7).- LA REGIDORA MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ MENCIONA QUE LE 

HABLO EL MAESTRO EL EFRAÍN Y PREGUNTA SOBRE LA ESCRITURACIÓN DE SU 

TERRENO, QUE EN QUE PASO VAN COMO SE ENCUENTRA YA QUE LA CONDICIÓN 

FUE QUE SE DEBERÍA DE REALIZAR LA ESCRITURA POR PARTE DEL 

AYUNTAMIENTO. 

EL SECRETARIO MUNICIPAL LIC. NICÉFORO PARTIDA AGUIRRE, MENCIONA QUE 

RESPETO A LO QUE COMENTA LA REGIDORA DICE QUE EL LICENCIADO TOÑO 

REALIZO EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO YA SE SEPARO DEL 

PROCEDIMIENTO, PERO LA CLAVE SALIÓ DUPLICADA Y SE ESTA VIENDO EN 

CATASTRO, PARA VER QUE SE DEBE DE REALIZAR PARA LA ASIGNACIÓN DE LA 

NUEVA CLAVE. 

 EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS, DICE QUE SE PONGAN 

EN CONTACTO CON PERSONAL DE SIAPA PARA VER EL CONTRATO DE LA LUZ DEL 

POZO DEL RINCÓN DE JOMULCO. 

 

LA REGIDORA MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ MENCIONA QUE, PARA 

TERMINAR SU PARTICIPACIÓN, SEÑALA QUE FALTA LA LÍNEA DE LUZ (CONTRATO) 

LA TOMA DE AGUA, PARA EL MAESTRO EFRAÍN. 

 EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS, DICE YA ESTA 

SOLUCIONADO SOLO QUEDA EL CONTRATO DE LUZ. 

 

8).- EL REGIDOR CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS PIDE LA PALABRA Y MANIFIESTA 

QUE, PADRES DE FAMILIA DE ROSA BLANCA Y SAN MIGUEL MENCIONAN QUE 

TIENE PROBLEMAS DE AGUA POR LO QUE SOLICITAN UNA PIPA DE AGUA, ADEMÁS 

SEÑALA QUE NO SABE SI O NO TIENE CONOCIMIENTO SI SE ARREGLO LA PIPA Y 

QUE QUIERE VER LA SITUACIÓN DE LA PIPA DE AGUAJES YA QUE ESTÁN 

VENDIENDO EL AGUA EN 3000 MIL PESOS. 

 

LA REGIDORA MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ MENCIONA QUE SE 

REQUIERE LA PLACA DE LA PIPA PARA PODER INVESTIGAR.  

 

9).- EL REGIDOR CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS SEÑALA QUE COMO SE 

ENCUENTRA LA SITUACIÓN DEL TEMA EL POZO DE ROSA BLANCA. 
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EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS, SEÑALA QUE YA TIENE 

AUTORIZADO EL DINERO, EL ING PARA LLEVAR A CABO EL POZO DE ROSA 

BLANCA. 

 

LA SINDICO MUNICIPAL VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL, SEÑALA QUE ELLA NO TIENE 

QUE HACER TODO EL TRABAJO, ELLA SOLO TIENE QUE DAR CERTEZA LEGAL DE 

LOS QUE SE LLEVA A CABO Y SEÑALA QUE, SI PUDE HACER EL CONTRATO DE LUZ, 

SEÑALANDO QUE NO SE PUEDE HACER RESPONSABLE DE TODO. 

 

10).- COMO ULTIMO PUNTO DE ASUNTOS GENERALES LLEGA LA COMISIÓN DE 

SALUD, DEL CENTRO DE SALUD DE JALA, NAYARIT; ACOMPAÑADOS POR SU 

COMITÉ, DONDE SEÑALAN QUE EL MOTIVO DE SU COMPARECENCIA A ESTE 

RECINTO OFICIAL SALA DE CABILDO SE DEBE A QUE PIDEN QUE SEA REUBICADO 

EL CENTRO DE SALUD DE DONDE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA QUE ES LA 

COLONIA LA QUINTA, A EL LUGAR DONDE SE ENCONTRABA ANTERIORMENTE, 

QUE ES EN LA CALLE ALLENDE, LUGAR DONDE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN 

LOS BOMBEROS, YA QUE DEBIDO A LA DISTANCIA SE VEN PERJUDICADOS 

PRINCIPALMENTE ADULTOS MAYORES, MUJERES EMBARAZADAS, PERSONAS 

CON ENFERMEDADES CRÓNICAS DEGENERATIVAS COMO SON HIPERTENSOS, 

DIABÉTICOS, NIÑOS Y TODA LA POBLACIÓN QUE REQUIERE DE UNA CONSULTA 

MEDICA, YA QUE POR LA DISTANCIA LOS COSTOS SE INCREMENTAN Y DEBIDO A 

ESTO EL DERECHO A LA SALUD SE VUELVE INACCESIBLE ESTO AUNADO A LA 

FALTA DE MEDICAMENTO EN LA CLÍNICA DE SALUD. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS, SE COMPROMETE A 

PLATICAR CON EL GOBERNADOR Y CON EL SECRETARIO DE SALUD. PARA 

DARLES UNA RESPUESTA A LA BREVEDAD.    

 

10.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

 

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, SE DECLARÓ FORMALMENTE 

CLAUSURADA LA SESIÓN DE CABILDO, SIENDO LAS DOCE HORAS CON TREINTA Y 

CUATRO MINUTOS DEL DÍA 20 DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

 

 

 

_____________________________________ 

MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS 

PRESIDENTE 
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   ______________________________ 
L.C. VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL 

SINDICO 

______________________________ 
DINORA ORTIZ ORTEGA 

REGIDORA 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

_____________________________ 
MTRO. EDWIN FRANCISCO VENTURA 

LÓPEZ 
REGIDOR 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
______________________________ 

MAESTRA. GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 
REGIDOR 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

_____________________________ 
BIOQ. GERARDO MONCADA 

FRANQUEZ 
REGIDOR 

 
______________________________ 

ARQ. CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS 
REGIDORA 

 
 

 
 
 
 
 
 

_____________________________ 
C. LUCERO ELIZABETH SANTANA 

PÉREZ 
REGIDORA 

 
 

 
 
 
 
 
 

_____________________________ 
LIC. MARÍA APOLINARIA  

AGUIRRE FRANQUEZ  
REGIDORA 
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_____________________________________ 

LIC. NICÉFORO PARTIDA AGUIRRE 

                            SECRETARIO DEL XXXIX AYUNTAMIENTO  

MUNICIPAL DE JALA, NAYARIT. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LAS DOS ULTIMAS FOJAS DE FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE LA 

SEXAGÉSIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL H. XXXIX 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA NAYARIT. 
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ACTA DE LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL H. 

XXXIX AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT 

EN EL MUNICIPIO DE JALA, NAYARIT, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON DOCE 

MINUTOS, DEL DÍA VEINTE DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 

REUNIDOS LAS Y LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EN CITA, EN EL 

RECINTO OFICIAL, SALA DE CABILDO, EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, 

PARA CELEBRAR LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, 

PREVIA CONVOCATORIA HECHA PARA DICHO EFECTO POR EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL, MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS, LA SÍNDICA MUNICIPAL, LAS Y LOS 

REGIDORES EN LOS TÉRMINOS FIJADOS POR LA LEY MUNICIPAL PARA EL ESTADO 

DE NAYARIT, EN SUS ARTÍCULOS 1,2,4 FRACCIÓN IX, 38,49,50 FRACCIÓN II, 51,54,55 

FRACCIÓN III, 57, 58, 59,61 FRACCIÓN III, INCISO B,64 FRACCIONES I, II Y III, 65 

FRACCIÓN V, 70 FRACCIÓN I, 71 FRACCIÓN I, 73 FRACCIÓN III, 110 PÁRRAFOS I, II 

Y V, Y DEMÁS RELATIVOS DEL REFERIDO ORDENAMIENTO LEGAL; SESIÓN QUE SE 

LLEVARÁ BAJO EL SIGUIENTE: 

 

ORDEN DEL DÍA  

11. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

12. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y EN SU CASO APROBACIÓN. 

13. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 

14. PRESENTACIÓN PARA SU ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LA PENSIÓN EN FAVOR DE LA SEÑORA MARTA 

HERNÁNDEZ JIMÉNEZ.  

15. PRESENTACIÓN PARA SU ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LA INICIATIVA CON PUNTO DE ACUERDO QUE MODIFICA 

DIVERSAS PARTIDAS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2024. 

16. ASUNTOS GENERALES. 

17. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

 

DESAHOGO 

5. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM LEGAL.  
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RESPECTO AL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

ANTONIO CARRILLO RAMOS, SOLICITÓ AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL DE JALA, NAYARIT, REGISTRAR LA ASISTENCIA DE LAS Y LOS 

INTEGRANTES  DEL CABILDO, CONCLUIDO EL PASE DE LISTA EL SECRETARIO DEL 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JALA, NAYARIT; INFORMÓ DE LA ASISTENCIA 

DEL PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS, LA SÍNDICA 

VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL, DE LAS Y LOS CC. REGIDORES Y REGIDORAS; EDWIN 

FRANCISCO VENTURA LÓPEZ, GERARDO MONCADA FRANQUEZ, GRISELDA 

ORTIZ GÓMEZ, MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ, LUCERO ELIZABETH 

SANTANA PÉREZ, DINORA ORTIZ ORTEGA, CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS, UNA 

VEZ CONSTATADA LA ASISTENCIA DE NUEVE DE LOS INTEGRANTES DEL 

HONORABLE CABILDO DE JALA, NAYARIT SE DECLARA QUE HAY QUORUM LEGAL 

EL PRESIDENTE HIZO LA DECLARACIÓN DE INSTALACIÓN DE LA SESIÓN Y 

VALIDOS LOS ACUERDOS QUE DE ELLA EMANEN. 

6. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y EN SU CASO APROBACIÓN.  

CONTINUANDO CON LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOLICITÓ A EL SECRETARIO DEL 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JALA, NAYARIT, LIC. NICÉFORO PARTIDA 

AGUIRRE, LEER EL ORDEN DEL DÍA, EN SIGUIENTE TÉRMINO SOLICITA SOMETER 

A CONSIDERACIÓN DE LAS Y LOS PRESENTES, EN CONSECUENCIA, ES 

APROBADO POR UNANIMIDAD CON NUEVE VOTOS A FAVOR. 

 

NOMBRE SENTIDO DEL VOTO 

 
1.- MTRO. ANTONIO CARRILLO 
RAMOS 

 
A FAVOR  

 
2.- L.C. VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL 

 
A FAVOR 

 
3.- DINORA ORTIZ ORTEGA 

 
A FAVOR 

 
4.- CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS  

 
A FAVOR 

 
5.-GERARDO MONCADA FRANQUEZ 

 
A FAVOR 

 
6.- GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 

 
A FAVOR 

 
7.- LUCERO ELIZABETH SANTANA 
PÉREZ 

 
A FAVOR 

 
8.- MARÍA APOLINARIA AGUIRRE 
FRANQUEZ 

 
A FAVOR 

 
9.- EDWIN FRANCISCO VENTURA 
LÓPEZ 

 
A FAVOR 

 

3.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 



 

54 
 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS, SOLICITA AL 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JALA, NAYARIT, PIDE SE 

DISPENSE LA LECTURA DEL ACTA ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE YA FUE ENVIADA 

PARA QUE SEA ANALIZADA, POR LO SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LOS 

PRESENTES, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD. 

 

NOMBRE SENTIDO DEL VOTO 

 
1.- MTRO. ANTONIO CARRILLO 
RAMOS 

 
A FAVOR  

 
2.- L.C. VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL 

 
A FAVOR 

 
3.- DINORA ORTIZ ORTEGA 

 
A FAVOR 

 
4.- CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS  

 
A FAVOR 

 
5.-GERARDO MONCADA FRANQUEZ 

 
A FAVOR 

 
6.- GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 

 
A FAVOR 

 
7.- LUCERO ELIZABETH SANTANA 
PÉREZ 

 
A FAVOR 

 
8.- MARÍA APOLINARIA AGUIRRE 
FRANQUEZ 

 
A FAVOR 

 
9.- EDWIN FRANCISCO VENTURA 
LÓPEZ 

 
A FAVOR 

 

4.- PRESENTACIÓN PARA SU ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN 

DE LA PENSIÓN EN FAVOR DE LA SEÑORA MARTA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ.  

 

CONTINUANDO CON LA SESIÓN EL PRESIDENTE MUNICIPAL, MAESTRO ANTONIO 

CARRILLO RAMOS, COMENTA, QUE EN REUNIONES ANTERIORES SE APROBÓ LA 

JUBILACIÓN DE TRES PERSONAS DEL SINDICATO DEL SUTSEM SIENDO JESÚS 

SALVADOR IBARRA RAMÓN, JACINTA GARRAFA CERVANTES y JOAQUÍN 

SANTOSCOY NÚÑEZ, QUEDANDO ASENTADO EL ACTA ANTERIOR DE LA 

SIGUIENTE MANERA, SE DECLARÓ PROBADAS LAS SOLICITUDES DE JUBILACIÓN 

DE LOS TRES COMPAÑEROS TRABAJADORES DEL SUTSEM, Y EN CASO DE DOÑA 

MARTA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, AL MOMENTO DE SOMETERSE A VOTACIÓN EN 

LUGAR DE SEÑALAR QUE SE APROBABA LA PENSIÓN, SE MENCIONO QUE SE 

INICIARÁ CON EL PROCESO PARA LA PENSIÓN, SIENDO DE MANERA INCORRECTA, 

POR LO QUE SE SOLICITA A LA MESA DE CABILDO NUEVAMENTE SE APRUEBE LA 
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PENSIÓN A FAVOR DE LA C. MARTA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, QUIEN FORMA DE UNO 

DE LOS SINDICATOS DEL XXXIX AYUNTAMIENTO DE JALA, QUIENES ESTEN A 

FAVOR PARA LA PENSIÓN INMEDIATA, DE DOÑA MARTA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, 

LEVANTEN LA MANO COMO ES COSTUMBRE. 

TOMA LA PALABRA LA REGIDORA DINORA, SEÑALANDO QUE, SI SE VA A APROBAR 

LA PENSIÓN, QUE SEA CONFORME A SU CONVENIO, LA REGIDORA APOLINARIA, 

SOLICITA QUE LA PENSIÓN SEA CONFORME A SU CONVENIO LABORAL Y 

CONFORME A DERECHO, MENCIONA ROSA MARÍA DELGADO DELGADO, 

TESORERA MUNICIPAL, QUE EL ENCARGADO DE RECURSOS HUMANOS ELIHUD 

SANTOS AGUILAR SE BASO EN EL CONVENIO DEL SINDICATO PARA TENER EL 

PORCENTAJE, MENCIONA EL PRESIDENTE MUNICIPAL, QUE LA PENSIÓN SE HARÁ 

CONFORME A SU CONVENIO LABORAL Y QUE NO SE TENGA EL TEMOR DE QUE SE 

LE VAYAN A VIOLENTAR SUS DERECHOS LABORALES Y SE BASARAN EN EL 

CONVENIO QUE SE FIRMO CUANDO SE REINSTALARON, SOLICITANDO EL 

PRESIDENTE SE SOMETA A CONSIDERACIÓN PARA SU APROBACIÓN, LA PENSIÓN 

EN FAVOR DE LA SEÑORA MARTA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ.  RESULTANDO 

APROBADA POR UNANIMIDAD, CON NUEVE VOTOS A FAVOR, QUEDANDO A 

VOTACIÓN DE LA SIGUIENTE MANERA:  

 

 

NOMBRE SENTIDO DEL VOTO 

1.- MTRO. ANTONIO CARRILLO 
RAMOS 

A FAVOR  

 
2.- L. C. VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL 

 
A FAVOR 

 
3.- DINORA ORTIZ ORTEGA 

 
A FAVOR 

 
4.- CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS 

 
A FAVOR 

 
5.-GERARDO MONCADA FRANQUEZ 

 
A FAVOR 

 
6.- GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 

 
A FAVOR 

 
7.- LUCERO ELIZABETH SANTANA 
PÉREZ 

 
A FAVOR 

 
8.- MARÍA APOLINARIA AGUIRRE 
FRANQUEZ 

 
A FAVOR 

 
9.- EDWIN FRANCISCO VENTURA 
LÓPEZ 

 
A FAVOR 
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RETOMANDO LA SESIÓN, COMENTA OSMANY YAMILKA PALOMARES HERNÁNDEZ, 

QUE SE HAN HECHO LLEGAR VARIOS OFICIOS AL ÁREA DE TESORERÍA, DONDE SE 

HA ESTADO SOLICITANDO EL PAGO DEL ESTIMULO DE LOS 20 AÑOS DE SERVICIO 

Y NO SE HA TENIDO RESPUESTA A ALGUNO DE ELLOS, EXPLICA LA TESORERA 

MUNICIPAL ROSA MARÍA DELGADO DELGADO, QUE YA SE HAN ESTADO LLEVANDO 

A CABO LOS PAGOS, PERO QUE, PRIMERAMENTE, SE TUVO QUE HACER EL PAGO 

AL SUTSEM, DE MANERA POSTERIOR SE HIZO EL PAGO A SINDICATO DE ESTHER 

Y EN EL CASO DE SITEM 2, COMO SU SINDICATO EN EL ÚLTIMO, SON LOS ÚLTIMOS 

A LOS QUE SE LES VA A PAGAR EL ESTIMULO PORQUE SE HAN REALIZADO LOS 

PAGOS DE MARCHA Y PARTE PROPORCIONAL DE AGUINALDO DE LOS 

FALLECIDOS DEL SITEM 2, ADEMÁS, SE HIZO EL PAGO DE LOS JUBILADOS DE 

SUTSEM Y NO HAY LA SUFICIENCIA ECONÓMICA DE MOMENTO PARA HACERLES 

A USTEDES EL PAGO, SIGUE SEÑALANDO LA TESORERA QUE SE INICIARA CON EL 

PAGO DE LOS ESTÍMULOS DE LOS 20 AÑOS DE SERVICIO EN EL MES DE AGOSTO 

DEL PRESENTE AÑO 2024. MENCIONA EL PRESIDENTE MUNICIPAL, QUE SE HARÁ 

LO POSIBLE PARA QUE ANTES DE TERMINAR LA ADMINISTRACIÓN SE PAGUE DE 

MANERA TOTAL A TODOS LOS TRABAJADORES EL ESTIMULO. 

POR LO QUE NO HABIENDO MAS ORADORES EN EL PRESENTE PUNTO SE PASA AL 

SIGUIENTE. 

5.- PRESENTACIÓN PARA SU ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN 

DE LA INICIATIVA CON PUNTO DE ACUERDO QUE MODIFICA DIVERSAS PARTIDAS 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

 

 

CONTINUANDO CON LA SESIÓN EL PRESIDENTE MUNICIPAL, MAESTRO ANTONIO 

CARRILLO RAMOS, DIO EL USO DE LA VOZ A LA TESORERA Y A SU EQUIPO DE 

TRABAJO, PARA QUE PRESENTE LA INICIATIVA CON PUNTO DE ACUERDO QUE 

MODIFICA DIVERSAS PARTIDAS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024. LA CUAL SE ANEXA EN ESTA ACTA. 

UNA VEZ EXPUESTA LA INICIATIVA, SE CONSULTA A LAS Y LOS PRESENTES, SI ES 

QUE TIENEN ALGUNA DUDA O COMENTARIO QUE DESEEN EXPRESAR, A LO QUE 

LA REGIDORA DINORA ORTIZ ORTEGA, MENCIONA QUE EL AUMENTO DE PARTIDA 

SOCIAL DE $700,000.00, GOBERNACIÓN, SECRETARIA Y TURISMO SON PARA LA 

FERIA, SEÑALANDO LA TESORERA ROSA MARÍA DELGADO DELGADO, QUE 

EFECTIVAMENTE ESAS TRANSFERENCIAS SON PARA LLEVAR A CABO LA FERIA, 

PERO MENCIONA DINORA QUE SE ESTÁN ADELANTANDO A HACER LAS 

TRANSFERENCIAS ENTRE PARTIDAS, YA QUE EXISTE LA PROPUESTA DE UNA 

PERSONA PARA COMPRAR LA FERIA, POR LO QUE SEÑALA QUE NO CREE 

CONVENIENTE QUE SE HAGA AUN LA TRANSFERENCIA. MENCIONA LA TESORERA 

QUE ADEMÁS ES NECESARIO HACER DICHAS TRANSFERENCIAS YA QUE ESTA 

POR LLEGAR EL INFORME DE GOBIERNO Y SE REQUIERE PARA REALIZAR DICHO 

EVENTO, COMENTA EL PRESIDENTE MUNICIPAL MAESTRO ANTONIO CARRILLO 

RAMOS QUE EL INFORME DE GOBIERNO PUEDE SER MUY AUSTERO, QUE 

INCLUSO PUEDE HACERSE DE MANERA VIRTUAL, MENCIONA LA REGIDORA 
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DINORA ORTIZ ORTEGA QUE ENTONCES PORQUE SE ESTA PRESUPUESTANDO 

MAS DE $200,000.00 PARA EL INFORME. 

TOMA LA PALABRA LA TESORERA MUNICIPAL Y SEÑALA QUE ES NECESARIO 

HACER LAS TRANSFERENCIAS ENTRE PARTIDAS Y MAS A LA DE CULTURA 

PORQUE TRAE UN DÉFICIT DE $139, 000.00 PESOS, DE IGUAL MANERA MENCIONA 

LA REGIDORA DINORA ORTIZ ORTEGA QUE SÍ EN GOBERNACIÓN HAY UN BUEN 

PRESUPUESTO, NO VE LE NECESIDAD DE EL PORQUE SE LE TENGA QUE 

INYECTAR RECURSO A ESA PARTIDA, Y NO CREE QUE SE HAYA TERMINADO SU 

PARTIDA EN MEDIO AÑO DE EJERCICIO FISCAL, Y SE LE HACE MUY PRONTO PARA 

QUE SE HUBIERA TERMINADO SU PRESUPUESTO, SIGUE MANIFESTANDO Y 

PREGUNTA QUE SI YA SE TIENE UN PROYECCIÓN PARA LA FERIA DEL ELOTE, LO 

PROYECTADO DEL AÑO PASADO $600,000.00 PESOS. 

 LA REGIDORA DINORA ORTIZ ORTEGA, MENCIONA QUE EN OBRA PUBLICA, SE 

ESTÁN PRESUPUESTANDO $50,000.00 PESOS, SEÑALA QUE EN LA PEDRO RAMOS 

HAY QUE PONER CEMENTO, EL PRESIDENTE COMENTA QUE ES UN BARDEO QUE 

QUEDO PENDIENTE. 

LA REGIDORA DINORA ORTIZ ORTEGA MENCIONA QUE SI NO LO PUEDEN 

AGARRAR DE SU PRESUPUESTO DE OBRA PUBLICA, EN LA COLORIMETRÍA QUE 

SE PIDIÓ AUTORIZACIÓN Y YA ESTABA EN COMITÉ DE ADQUISICIONES Y 

PREGUNTE QUE SI SE TOMARÍA DE SU PARTIDA POR ESO SE ACEPTO QUE SI 

SEÑALA QUE SI LO DE SERVICIOS PÚBLICOS NO HAY PRESUPUESTO PARA ELLOS 

METAN SUS REQUISICIONES PARA REPARAR LOS CAMIONES, ESA ES MI DUDA. 

SEÑALA EL PRESIDENTE MUNICIPAL, SEÑALA QUE EL DINERO EN ESE PAPEL ES 

EL MISMO QUE SE APROBÓ EN EL AÑO, SOBRE LA MARCHA SE VAN TENIENDO 

GASTOS, QUE ESTÁN FUNDAMENTADOS EN ESTE PRESUPUESTO, TOMANDO 

COMO EJEMPLO EL GASTO DE LA JUDEA, SE QUEDO EN CERO, YA QUE SE GASTO 

MAS QUE EL AÑO PASADO, ES VIABLE HACER TRANSFERENCIA Y NO SE PARE LA 

OPERATIVIDAD, ADEMÁS EL RECURSO PUBLICO NO SE PUDE GASTAR POR QUE 

TODO SE TIENE QUE FACTURAR, EL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEBE 

COMPROBAR, QUE HAY UNA NECESIDAD DE MOVER PARTIDA, QUE PERMITAN 

NUTRIR ALGÚN ÁREA, PARA QUE TESORERÍA NO TENGA PROBLEMA Y SE PUEDA 

REACOMODAR Y GASTAR EL RECURSO DE MANERA LEGAL. 

LA TESORERA MUNICIPAL ROSA MARÍA DELGADO DELGADO, EXPLICA A 

DETALLES, DICE QUE HAY 3 MILLONES EN SECRETARIA, NO SE A ACABADO TODO 

SU PRESUPUESTO ESE ES UN PRESUPUESTO DE TODOS LOS CAPÍTULOS, EL 

1000,2000,3000,4000,5000,6000,7000,8000 Y 9000. ESOS SON TODOS SUS 

CAPÍTULOS , PERO SECRETARIA SOLO TIENE PRESUPUESTADO LA CANTIDAD DE 

88,230.00 PESOS DE LA PARTIDA DE GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL, YA 

SE TERMINO TIENE 70,630,00, YA QUE SE CARGO LAS COMIDAS DE JUDEA Y OTRAS 

ACTIVIDADES, LOS TRES MILLONES QUE MENCIONA DINORA ES PARA SUELDO Y 

OTRAS NECESIDADES, POR LO QUE SI ES NECESARIO DAR SUFICIENCIA, NO SE 

ADELANTA UNO A LA FERIA, POR LO QUE ESTA PREPARANDO PARA TENER 

PRESUPUESTO, Y COMO SE TIENE QUE PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL, 
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AHORITA QUE SE VA A TOMAR PARA LAS JUBILACIONES, PENSIONES Y SESENTA 

DÍAS DE AGUINALDO APROVECHAR TAMBIÉN PARA HACER LA TRANSFERENCIA 

ENTRE PARTIDAS, PARA HACER UN SOLO PAGO EN EL PERIÓDICO OFICIAL. 

LA REGIDORA MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ DICE QUE SE COMPRENDE 

EL CAMBIO DEL PRESUPUESTO, PERO SE ESTA ADELANTANDO EN CUANTO A LO 

DE LA FERIA Y LO DE INFORME, QUE PRÁCTICAMENTE SE SUMA UN 1,100,000.00 

POR LO QUE ESTA CUESTIÓN EN SU PUNTO DE VISTA SE ESTÁN ADELANTANDO, 

YA QUE EN CUALQUIER MOMENTO PUEDEN HACER UN CAMBIO POR QUE, SI SE 

LE HACE UN ABERRANTE LO DE LA FERIA Y LO DEL INFORME, QUE 

PRÁCTICAMENTE PONEN $1,200,000.00 CUANDO ES $1,100,000.00; ESTA EN EL 

PAPEL SE PUEDE TOMAR EN EL MOMENTO QUE SE REQUIERA Y HACER EL 

CAMBIO ENTRE PARTIDAS Y HACERLO LEGAL LOS 200 MIL EN CUANTO A LO DE 

COLORIMETRÍA, NO ME QUEDA CLARO SI ME GUSTARÍA QUE ME EXPLICARAN UN 

POCO MAS YA QUE SE GASTARON CIEN MIL Y LOS DOSCIENTOS MIL SE VAN A 

VOLVER A GASTAR.  

LA TESORERA MUNICIPAL COMENTA QUE SE GASTARON 105 MIL PESOS, PERO EN 

REGISTRO CONTABLE NO HAY PRESUPUESTO PARA PAGAR ESE SERVICIO. POR 

ESA RAZÓN ES NECESARIO DARLE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL. 

LA REGIDORA MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ, DICE QUE SI YA SE 

APROBÓ LA SEGUNDA ETAPA O QUIEN LA APROBÓ DE LA COLORIMETRÍA.  

LA TESORERA MUNICIPAL COMENTA QUE LA SEGUNDA ETAPA LA AUTORIZO, EL 

COMITÉ DE ADQUISIONES. 

PRESIDENTE EL PRIMER PLANTEAMIENTO SIGO INSISTIENDO QUE CADA 

PUBLICACIÓN DE HOJA SALE EN OCHOCIENTOS PESOS, EN ESTA SALDRÍA 

APROXIMADAMENTE EN $40,000.00 PESOS, POR ESO SE NECESITA REALIZAR LOS 

CAMBIOS PARA APROVECHAR Y NO GASTAR DINERO DE MAS. 

 

EL PRESIDENTE MENCIONA QUE ES LO QUE SE SOMETE A CONSIDERACIÓN, LA 

TRANSFERENCIA ENTRE PARTIDAS Y SEÑALA QUE LA APROBACIÓN DEL 

PRESUPUESTO QUE ESTABA DESTINADO A GASTARSE EN OTROS RUBROS, POR 

LO QUE CONSIDERA QUE ES NECESARIO HACER ESTOS MOVIMIENTOS POR LA 

NECESIDAD DE SOLVENTAR LOS GASTOS EN ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS. 

 

SUGIERO QUE LA APROBACIÓN FUERA DE UNA VEZ Y NO ESTAR HACIENDO 

GASTOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL; Y MENCIONA SECRETARIO SE SOMETE A 

VOTACIÓN POR FAVOR, 

SE PONE A CONSIDERACIÓN LA INICIATIVA CON PUNTO DE ACUERDO QUE 

MODIFICA DIVERSAS PARTIDAS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024  

RESULTANDO APROBADA POR MAYORÍA, QUEDANDO LA VOTACIÓN DE LA 

SIGUIENTE MANERA:  

8 VOTOS A FAVOR  

1 VOTO EN CONTRA   

0 ABSTENCIONES 
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NOMBRE SENTIDO DEL VOTO 

 
1.- MTRO. ANTONIO CARRILLO 
RAMOS 

 
A FAVOR  

 
2.- L. C. VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL 

 
A FAVOR 

 
3.- DINORA ORTIZ ORTEGA 

 
EN CONTRA 

 
4.- CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS 

 
A FAVOR 

 
5.-GERARDO MONCADA FRANQUEZ 

 
A FAVOR 

6.- GRISELDA ORTIZ GÓMEZ A FAVOR 

 
7.- LUCERO ELIZABETH SANTANA 
PÉREZ 

 
A FAVOR 

 
8.- MARÍA APOLINARIA AGUIRRE 
FRANQUEZ 

 
A FAVOR 

 
9.- EDWIN FRANCISCO VENTURA 
LÓPEZ 

 
A FAVOR 

 

POR LO QUE SE APRUEBA LA INICIATIVA Y MODIFICACIÓN DE PARTIDAS. 

LA REGIDORA DINORA ORTIZ ORTEGA MENCIONA LA RAZÓN DE SU VOTO ES POR 

QUE NO ESTA DE ACUERDO EN LA FORMA DE ADMINISTRACIÓN DE TESORERÍA 

 

 

6.- ASUNTOS GENERALES. 

  SEÑALA LA REGIDORA LUCERO ELISABETH SANTANA PÉREZ, QUE SOLICITA UN 

TEMPLETE EN LA ESCUELA PREPARATORIA DE SAN MIGUEL PARA EL DIA CINCO 

DE JULIO. 

LA REGIDORA GRISELDA ORTIZ GÓMEZ MENCIONA QUE LA MAESTRA DE LA 

TELESECUNDARIA DE COAPAN, LE COMENTO SOBRE EL MATERIAL QUE 

SOLICITARON, MENCIONA LA TESORERA MUNICIPAL QUE NECESITA QUE SE HAGA 

NUEVAMENTE LA REQUISICIÓN PARA PODER HACER EL APOYO LO MAS PRONTO 

POSIBLE. 

SE RECIBE LA COMISIÓN DEL COMITÉ DE SALUD DE CONSULTA EXTERNA DE JALA, 

DONDE REALIZAN LA PETICIÓN DE REUBICAR EL CENTRO DE SALUD DE DONDE 

SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A DONDE SE ENCONTRABA, YA QUE DEBIDO A 

ESTE CAMBIO AFECTA A DIABÉTICOS, ADULTOS MAYORES, HIPERTENSOS, 

MUJERES EMBARAZADAS, NIÑOS, Y DEMAS POBLACIÓN EN GENERAL, ESTO 

DEBIDO A LO RETIRADO QUE SE ENCUENTRA Y LES SALE CARO ESTAR PAGANDO 
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EL TRASLADO A DICHA UNIDAD DE SALUD. POR LO QUE SE PIDE SE GESTIONE EL 

CAMBIO CON EL SECRETARIO DE SALUD Y CON EL GOBERNADOR. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS SE COMPROMETE VER AL 

SECRETARIO DE SALUD PARA VER EL TEMA CORRESPONDIENTE.  

 

 

7.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

 

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, SE DECLARÓ FORMALMENTE 

CLAUSURADA LA SESIÓN DE CABILDO, SIENDO LAS DIECIOCHO HORAS CON 

VEINTICUATRO MINUTOS DEL DÍA 20 DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

 

_____________________________________ 

C. MAESTRO ANTONIO CARRILLO RAMOS 

PRESIDENTE 

 

 

    

______________________________ 
C. L.N. VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL 

SINDICO 

______________________________ 
C. DINORA ORTIZ ORTEGA 

REGIDORA 
 
 
 

 
 
 
 

_____________________________ 
C. EDWIN FRANCISCO VENTURA 

LÓPEZ 
REGIDOR 

 
 
 

 
 
 
 
_______________________________ 

C. CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS 
REGIDOR 

 
 
 
 
 

_____________________________ 
C. GERARDO MONCADA FRANQUEZ 

REGIDOR 

 
______________________________ 

C. GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 
REGIDORA 
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_____________________________ 
C. LUCERO ELIZABETH SANTANA 

PÉREZ 
REGIDORA 

 
 
 

______________________________ 
C. MARÍA APOLINARIA  
AGUIRRE FRANQUEZ  

REGIDORA 
  

 

 

______________________________ 

LIC. NICÉFORO PARTIDA AGUIRRE 

SECRETARIO DEL XXXIX AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL DE JALA, NAYARIT. 

 

 

 

 

 

 

LAS DOS ULTIMAS FOJAS DE FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE LA 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL H. XXXIX 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA NAYARIT. 
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ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

DEL H. XXXIX AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT 

 

EN EL MUNICIPIO DE JALA, NAYARIT, SIENDO LAS DOCE HORAS CON DIEZ 

MINUTOS, DEL DÍA VEINTICUATRO DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, REUNIDOS LAS Y LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EN 

CITA, EN EL RECINTO OFICIAL, SALA DE CABILDO, EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA 

MUNICIPAL, PARA CELEBRAR LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO, PREVIA CONVOCATORIA HECHA PARA DICHO 

EFECTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS, LA 

SÍNDICA MUNICIPAL, LAS Y LOS REGIDORES EN LOS TÉRMINOS FIJADOS POR LA 

LEY MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT, EN SUS ARTÍCULOS 1,2,4 

FRACCIÓN IX, 38,49,50 FRACCIÓN II, 51,54,55 FRACCIÓN III, 57, 58, 59,61 FRACCIÓN 

III, INCISO B,64 FRACCIONES I, II Y III, 65 FRACCIÓN V, 70 FRACCIÓN I, 71 FRACCIÓN 

I, 73 FRACCIÓN III, 110 PÁRRAFOS I, II Y V, Y DEMÁS RELATIVOS DEL REFERIDO 

ORDENAMIENTO LEGAL; SESIÓN QUE SE LLEVARÁ BAJO EL SIGUIENTE: 

 

ORDEN DEL DÍA  

1.- PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y EN SU CASO APROBACIÓN. 

3.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 

4.- DISCUSIÓN, ACUERDO Y ORGANIZACIÓN DE LA FERIA DEL ELOTE DE JALA 

2024. 

5.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

DESAHOGO 

1.- PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM LEGAL.  

RESPECTO AL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

ANTONIO CARRILLO RAMOS, SOLICITÓ AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL DE JALA, NAYARIT, REGISTRAR LA ASISTENCIA DE LAS Y LOS 

INTEGRANTES  DEL CABILDO, CONCLUIDO EL PASE DE LISTA EL SECRETARIO DEL 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JALA, NAYARIT; INFORMÓ DE LA ASISTENCIA 

DEL PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS, LA SÍNDICA 
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VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL, DE LAS Y LOS CC. REGIDORES Y REGIDORAS; EDWIN 

FRANCISCO VENTURA LÓPEZ, GERARDO MONCADA FRANQUEZ, GRISELDA 

ORTIZ GÓMEZ, MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ, LUCERO ELIZABETH 

SANTANA PÉREZ, DINORA ORTIZ ORTEGA, CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS, UNA 

VEZ CONSTATADA LA ASISTENCIA DE SIETE PRESENCIALES Y DOS VIRTUALES, DE 

LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE CABILDO DE JALA, NAYARIT SE DECLARA 

QUE HAY QUORUM LEGAL EL PRESIDENTE HIZO LA DECLARACIÓN DE 

INSTALACIÓN DE LA SESIÓN Y VALIDOS LOS ACUERDOS QUE DE ELLA EMANEN. 

 

2.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y EN SU CASO APROBACIÓN.  

 

CONTINUANDO CON LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOLICITÓ A EL SECRETARIO DEL 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JALA, NAYARIT, LIC. NICÉFORO PARTIDA 

AGUIRRE, LEER EL ORDEN DEL DÍA, EN SIGUIENTE TÉRMINO SOLICITA SOMETER 

A CONSIDERACIÓN DE LAS Y LOS PRESENTES, EN CONSECUENCIA, ES 

APROBADO POR UNANIMIDAD CON NUEVE VOTOS A FAVOR. 

NOMBRE SENTIDO DEL VOTO 

 
1.- MTRO. ANTONIO CARRILLO 
RAMOS 

 
A FAVOR  

 
2.- L.C. VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL 

 
A FAVOR 

 
3.- DINORA ORTIZ ORTEGA 

 
A FAVOR 

 
4.- CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS  

 
A FAVOR 

 
5.-GERARDO MONCADA FRANQUEZ 

 
A FAVOR 

 
6.- GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 
 

 
A FAVOR 

 
7.- LUCERO ELIZABETH SANTANA 
PÉREZ 

 
A FAVOR 

 
8.- MARÍA APOLINARIA AGUIRRE 
FRANQUEZ 

 
 

A FAVOR 

 
9.- EDWIN FRANCISCO VENTURA 
LÓPEZ 

 
A FAVOR 

 

 

3.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 
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EL PRESIDENTE MUNICIPAL, MAESTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS, SOLICITA AL 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JALA, NAYARIT, PIDE SE 

DISPENSE LA LECTURA DEL ACTA ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE YA FUE ENVIADA 

PARA QUE SEA ANALIZADA, POR LO SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LOS 

PRESENTES, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD. 

 

NOMBRE SENTIDO DEL VOTO 

 
1.- MTRO. ANTONIO CARRILLO 
RAMOS 

 
A FAVOR  

 
2.- L.C. VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL 

 
A FAVOR 

 
3.- DINORA ORTIZ ORTEGA 

 
A FAVOR 

4.- CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS                    
                        A FAVOR 

 
5.-GERARDO MONCADA FRANQUEZ 

 
A FAVOR 

 
6.- GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 

 
A FAVOR 

 
7.- LUCERO ELIZABETH SANTANA 
PÉREZ 

 
A FAVOR 

 
8.- MARÍA APOLINARIA AGUIRRE 
FRANQUEZ 

 
A FAVOR 

 
9.- EDWIN FRANCISCO VENTURA 
LÓPEZ 

 
 

A FAVOR 

 

 

 

4.- DISCUSIÓN, ACUERDO Y ORGANIZACIÓN DE LA FERIA DEL ELOTE DE JALA 

2024. 

 

TOMA LA PALABRA EL PRESIDENTE ANTONIO CARRILLO RAMOS, COMENTARLES 

SOBRE ESTE PUNTO PARA DAR UN CONTESTO QUIERO CONFIRMAR 

APROVECHANDO QUE TENEMOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, COMPARTIRLES 

QUE EN LA SESIÓN PASADA, QUEDO APROBADA POR MAYORÍA, CON 8 VOTOS A 

FAVOR Y 1 EN CONTRA, QUEDO APROBADA QUE LA FERIA DEL ELOTE EN SU 

EDICIÓN 2024, FUERA GRATUITA EN SU TOTALIDAD, CONSIDERANDO TAMBIÉN EL 

CERTAMEN, PARA ELEGIR LA REINA DE BELLEZA, SINO TAMBIÉN QUE SE 

DISFRUTE DE LA CULTURA Y TRADICIONES DE ESTE MUNICIPIO DE JALA 

PARTICULARMENTE DE ESTE PUEBLO MÁGICO, QUE TRADICIONALMENTE LLEVA 

MAS 40 AÑOS CELEBRANDO LA FERIA DEL ELOTE Y HOY SE APROBÓ QUE LA FERIA 
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DEL ELOTE EN SU EDICIÓN 2024 FUERAN TOTALMENTE GRATUITA, A DISPOSICIÓN 

DEL PUEBLO, DE TODAS SUS FAMILIAS, TODAS LAS PERSONAS, PARA QUE LA 

GENTE PUEDA AHORRAR Y GASTAR PARA IR A PRESENCIAR EL CERTAMEN DE 

NUESTRA BELLEZA REYNA DEL ELOTE JALA 2024; PUEDA DISFRUTAR 

TOTALMENTE GRATIS, TODOS LOS EVENTOS EN LA PLAZA PRINCIPAL DE JALA, 

COMO EL BAILE DEL ROMPIMIENTO, LOS EVENTOS CULTURALES, LOS EVENTOS 

DEPORTIVOS QUE SE REALIZAN EN LA UNIDAD DEPORTIVA EL LLANITO, EL 

TRADICIONAL CONCURSO DEL ELOTE MAS GRANDE DEL MUNDO, QUE SE LLEVA 

AQUÍ EN LA PLAZA PRINCIPAL, OBVIAMENTE EL BAILE DE GALA, DEL 15 DE AGOSTO 

TOTALMENTE GRATIS PARA TODOS LOS CIUDADANOS, ENTONCES QUEDA 

APROBADO CON UN PRESUPUESTO DE $ 1,300,000.00 O $ 1,400,000.00 PARA 

PODER BRINDAR UNA FERIA GRATUITA, EN LO QUE HAY UN COMITÉ, EN LA 

REUNIÓN PASADA EL REGIDOR EDWIN FRANCISCO VENTURA LÓPEZ,  NOS HIZO 

UNA PROPUESTA DE UN CIUDADANO, QUE TODOS CONOCEMOS QUE SE HA 

DEDICADO A LA PROMOCIÓN DE EVENTOS DE ENTRETENIMIENTO CONOCIDO 

COMO JESÚS SALVADOR ESTEBAN  CARRILLO PINTADO, EL REGIDOR EDWIN 

FRANCISCO VENTURA LÓPEZ LO INVITO Y AQUÍ LO ESCUCHAMOS EN CABILDO, LA 

MAYORÍA COINCIDIMOS QUE PODRÍA SER UNA BUENA ALTERNATIVA PARA PODER 

ORGANIZAR JUNTO CON TODAS LAS ÁREAS DE GOBIERNO ESTAS, ESTÁN 

OBLIGADAS A PARTICIPAR POR QUE SON EMPLEADOS DE LA ADMINISTRACIÓN Y 

POR LO TANTO SERVICIOS PÚBLICOS QUE HACEN UNA LABOR EXTRAORDINARIA 

EN MOVILIZAR SILLAS, INSTRUMENTOS, TODO LO QUE SE REQUIERE LEVANTAR 

BASURA, SE INVOLUCRA OBRAS PUBLICA, Y EN EL TEMA QUE TIENE QUE VER CON 

LO ARTÍSTICO Y CULTURAL, SE INVOLUCRA  EDUCACIÓN, TURISMO,  CULTURA, 

TODAS ESAS ÁREAS VAN ESTAR INVOLUCRADAS, YA HA HABIDO COMENTARIOS 

PARA QUE JESÚS SALVADOR ESTEBAN  CARRILLO PINTADO, PUEDA SER EL 

PRESIDENTE DE LA FERIA 2024, MARIANO AGUIRRE FRANQUEZ PUEDA SER EL 

SECRETARIO, LA COMPAÑERA ESMERALDA SILVA MUNDO SEA LA TESORERA, 

VAMOS A DARLE LA OPORTUNIDAD A LOS COMPAÑEROS QUE EN UNA MESA DE 

TRABAJO, POSTERIOR A LA REUNIÓN QUE APROBAMOS EL RECURSOS PARA 

ORGANIZAR UNA FERIA TOTALMENTE GRATUITA ESTA VEZ, PUDIERAN ESTAR 

PRESENTES Y QUE LOS CONOZCA LA CIUDADANÍA SIN LUGAR A DUDA LOS 

CONOCEN, PERO LE DAMOS FORMALIDAD AL HECHO QUE VAN HA ESTAR AL 

FRENTE DE ESTA GRAN RESPONSABILIDAD, QUE NO ES OTRA COSA MAS QUE 

BRINDAR UN ESPECTÁCULO A LA ALTURA DE LO QUE JALA SE MERECE, PERO 

TAMBIÉN DECIRLO QUE NUESTRAS ASPIRACIÓN ES  QUE NO VAYA A GENERARSE 

ALGUNA COMPLICACIÓN ECONÓMICA, PERO ESO HEMOS APROBADO EN LO QUE 

SE RECAUDE QUE ES HISTÓRICO MAS LA INVERSIÓN QUE HA VENIDO HACIENDO 

EL GOBIERNO EN CADA UNO DE LOS EVENTOS DE MANERA TRANSPARENTE Y 

FACTURADO TODOS LOS GASTOS QUE CORRESPONDEN AL RECURSO DEL 

GOBIERNO Y LO OTRO, QUE SE RECAUDE, POR EL COMITÉ DE MANERA 

TRANSPARENTE HAN PODIDO JUNTAR UN RECURSO QUE HOY NOS PERMITE 

TENER UN APROXIMADO, ADEMÁS LE PUSIMOS UN TOPE, DE APROBACIÓN EN LA 

SESIÓN PASADA, PARA QUE CON ESE RECURSO COMO CUALQUIER FIESTA DE 
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CASA, AJUSTARNOS ESTRICTAMENTE AL GASTO, QUE NOS VA HA PERMITIR 

ORGANIZAR EVENTOS DEPORTIVOS, CULTURALES, ARTÍSTICOS, BAILES, 

CONCURSOS DEL ELOTE Y TODO LOS QUE TENGA QUE VER CON LA FERIA DEL 

ELOTE JALA 2024, POR QUE TAMBIÉN ESTAMOS APUNTO DE ENTREGAR ESTA 

ADMINISTRACIÓN Y NO QUEREMOS POR MOTIVO DEJAR ALGÚN PENDIENTE, 

APROVECHANDO PARA SEÑALARLO QUE ESTAMOS FINANCIERAMENTE  Y 

ADMINISTRATIVAMENTE EN CONDICIONES MUY SANAS, Y VAMOS HA ENTREGAR 

ESTA ADMINISTRACIÓN SIN NINGÚN TIPO DE DEUDA NI DEUDA DE LA FERIA 2024, 

NI DEUDA CON HACIENDA, NI DEUDA CON EL IMSS, NI DEUDA CON LOS 

TRABAJADORES, TODO BIEN PAGADO PARA ENTREGAR COMO TODO DEBE DE 

SER, A NOSOTROS NOS TOCO UNA DEUDA DE $ 6,000,000.00 MILLONES DE DEUDA 

FISCAL QUE DEJARON  EL SEXENIO DE MARIO VILLAREAL Y AHORITA ESTAMOS 

LITIGANDO, CON UNA DEUDA FISCAL  DE $ 17, 000,000.00 MILLONES DE PESOS DE 

LA ADMINISTRACIÓN PASADA, HOY NOSOTROS NO QUEREMOS REPETIR ESA 

HISTORIA NO DEJAR DEUDA NI DE LA FERIA JALA 2024, NI DE NINGÚN TIPO, ASÍ 

QUE LES PIDO A LOS COMPAÑEROS QUE SI TIENEN ALGO QUE COMENTAR 

RESPECTO A LO DEL COMITÉ LO HICIÉRAMOS O EN SU CASO SOMETERLO A 

CONSIDERACIÓN DE LOS PRESENTES PARA QUE ELLOS PUEDAN TENER TODA 

NUESTRA CONFIANZA Y QUE INMEDIATAMENTE SE PONGAN A TRABAJAR EN LOS 

QUE TIENE QUE VER CON LA FERIA DEL ELOTE JALA 2024. 

 SI NO HAY ALGÚN COMENTARIO LO SOMETEMOS A CONSIDERACIÓN DE ESTE 

HONORABLE CABILDO LA PROPUESTA DEL COMITÉ DE LA FERIA DEL ELOTE JALA 

2024; PARA PRESIDENTE JESÚS SALVADOR ESTEBAN CARRILLO PINTADO, 

SECRETARIO MARIANO AGUIRRE FRANQUEZ Y TESORERA ESMERALDA SILVA 

MUNDO. EL CUAL SE APRUEBA POR MAYORÍA DE OCHO VOTOS A FAVOR Y UNA 

ABSTENCIÓN, DE LOS CUALES, SIETE VOTOS SON PRESENCIALES Y DOS VOTOS 

VIRTUALES. 

 

NOMBRE SENTIDO DEL VOTO 

1.- MTRO. ANTONIO CARRILLO 
RAMOS 

 
A FAVOR  

 
2.- L.C. VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL 

 
A FAVOR 

 
3.- DINORA ORTIZ ORTEGA 

 
ABSTENCIÓN 

 
4.- CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS  

                      
A FAVOR 

 
5.-GERARDO MONCADA FRANQUEZ 

 
A FAVOR 

 
6.- GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 

 
A FAVOR 

 
7.- LUCERO ELIZABETH SANTANA 
PÉREZ 

 
A FAVOR 
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8.- MARÍA APOLINARIA AGUIRRE 
FRANQUEZ 

 
A FAVOR 

 
9.- EDWIN FRANCISCO VENTURA 
LÓPEZ 

 
A FAVOR 

 

TOMA LA PALABRA EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS, PARA 

COMENTARLE A JESÚS SALVADOR ESTEBAN CARRILLO PINTADO, QUE ESTE 

CABILDO LO NOMBRO COMO PRESIDENTE DE LA FERIA DEL ELOTE JALA 2024, 

JUNTO CON MARIANO AGUIRRE FRANQUEZ COMO SECRETARIO Y TESORERA 

ESMERALDA SILVA MUNDO; PARA QUE JUNTO CON LAS ÁREAS DE GOBIERNO SE 

INICIEN CON UNA REUNIÓN EL MISMO DIA DE HOY, CONVOCA A LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN PARA DAR A CONOCER LA CARTELERA, PIDE AL PRESIDENTE DE 

LA FERIA SE PONGAN A TRABAJAR DE INMEDIATO YA QUE EL TIEMPO ESTA MUY 

CERCA, ASÍ MISMO PIDE AL PRESIDENTE DE LA FERIA QUE SE INVITE A TODOS 

LOS EVENTOS, DEPORTIVOS, CULTURALES, ARTÍSTICO Y TODO TIPO DE EVENTO 

SE REALICE LA INVITACIÓN A SINDICO Y REGIDORES. SIGUE MANIFESTANDO QUE 

SE INVITE YA AL RECIÉN NOMBRADO COMITÉ DE LA FERIA PARTA QUE A LA 

BREVEDAD SE PONGAN A TRABAJAR Y EN ESTA SEMANA YA TENER LA 

CARTELERA PARA PODERLA DAR A CONOCER Y DECIRLES LO QUE LES VAMOS A 

OFRECER EN ESTA FERIA, QUE SERA GRATUITA PARA TODOS LOS CIUDADANOS, 

SALVO ALGUNOS EVENTOS QUE HAY QUE DECIRLO SE ESTARÍAN REALIZANDO 

FUERA DEL ÁREA DEL CENTRO DE JALA, MAS NO ASÍ EL DIA 15 DE AGOSTO QUE 

SE ESTARÍA HACIENDO GRATUITO AQUÍ, ASÍ COMO EL ROMPIMIENTO Y EL FIN DE 

SEMANA PREVIO AL 15 DE AGOSTO. 

TOMA LA PALABRA EL RECIÉN NOMBRADO PRESIDENTE DE LA FERIA JESÚS 

SALVADOR ESTEBAN CARRILLO PINTADO, QUIEN AGRADECE LA CONFIANZA 

DEPOSITADA EN SU PERSONA Y EL APOYO PARA PODER REALIZAR LA FERIA DEL 

ELOTE JALA 2024, PARA QUE TODO EL PUEBLO DISFRUTE DE ELLA Y SEA ALGO 

BONITO PARA TODOS.  

RETOMA LA PALABRA EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS, 

PARA COMENTAR QUE AGRADE Y QUE NO SE OLVIDE QUE SE TIENE QUE AJUSTAR 

AL PRESUPUESTO APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR DE $1,300,000.00 O $ 

1,400,000.00 APROXIMADAMENTE, QUE YA ESTA ESCRITO EN EL ACTA. SOLO QUE 

NO SE PUEDE GASTAR UN PESO MAS DE LO QUE ESTA REGISTRADO EN REALIZAR 

UNA FERIA DEL ELOTE QUE POR PRIMERA VEZ EN LA HISTORIA SERA GRATUITA 

INCLUYENDO EL CERTAMEN DE LA REYNA DE LA FERIA DEL ELOTE JALA 2024. 

NO HABIENDO MAS ASUNTOS QUE TRATAR SE PASA A  

 

5.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, SE DECLARÓ FORMALMENTE 

CLAUSURADA LA SESIÓN DE CABILDO, SIENDO LAS DOCE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL DÍA 24 DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
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_____________________________________ 
MAESTRO ANTONIO CARRILLO RAMOS 

PRESIDENTE 
 
 

    
 
 
 

______________________________ 
C. VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL 

SINDICO 

______________________________ 
C. DINORA ORTIZ ORTEGA 

REGIDORA 
 
 
 

 
 

_____________________________ 
C. EDWIN FRANCISCO VENTURA 

LÓPEZ 
REGIDOR 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
______________________________ 
C. CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS 

REGIDOR 
 
 

 

 
_____________________________ 

C. GERARDO MONCADA 
FRANQUEZ 
REGIDOR 

 
______________________________ 

C. GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 
REGIDORA 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

_____________________________ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
______________________________ 
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C. LUCERO ELIZABETH SANTANA 
PÉREZ 

REGIDORA 

C. MARÍA APOLINARIA  
AGUIRRE FRANQUEZ  

REGIDORA 
  

 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________ 

LIC. NICÉFORO PARTIDA AGUIRRE 
                            SECRETARIO DEL XXXIX AYUNTAMIENTO  

MUNICIPAL DE JALA, NAYARIT. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LAS DOS ULTIMAS FOJAS DE FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE LA 
CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL H. 
XXXIX AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA NAYARIT. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 





MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS
PRESIDENTE

L. N. VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL
SÍNDICA

C. DINORA ORTIZ ORTEGA
REGIDORA

C. EDWIN FRANCISCO VENTURA LÓPEZ
REGIDOR

C. CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS
REGIDOR

C. GERARDO MONCADA FRÁNQUEZ
REGIDOR

C. GRISELDA ORTIZ GÓMEZ
REGIDORA

C. LUCERO ELIZABETH SANTANA PÉREZ
REGIDORA

C. MARIA APOLINARIA AGUIRRE FRÁNQUEZ
REGIDORA

C. NICÉFORO PARTIDA AGUIRRE
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

H. XXXIX AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA, 
NAYARIT.

CABILDO

PALACIO MUNICIPAL S/N.
JALA, NAYARIT.
TELS.: 
(324) 276 0003 Y (324) 276 0448.
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